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RESUMEN 

La presente investigación titulada “Implementación de un Plan de Seguridad y 

Salud Ocupacional para reducir accidentes laborales en una empresa industrial, 

Lima, 2023”, tiene como objetivo general: Determinar cómo la implementación 

de un Plan de Seguridad y Salud Ocupacional reduce los accidentes laborales 

en el área de producción en la empresa Industrial, la cual, se realizó la 

adquisición de conocimientos, acatar ciertos parámetros y normativas en función 

a la seguridad y salud en el trabajo para cumplir con la implementación de la 

mejora de manera satisfactoria y proactiva. 

Con respecto a la metodología, la investigación es de tipo aplicada, el diseño es 

experimental, de tipo pre-experimental y de enfoque cuantitativo. La población 

utilizada para este proyecto fueron los accidentes de trabajo ocurridos en la 

empresa industrial, específicamente en el área de producción; aplicando la 

técnica de observación de campo y análisis documentales y empleando los 

instrumentos como las fichas de formularios, hojas de datos y revisiones 

documentales. 

Los resultados obtenidos evidenciaron la reducción del índice de frecuencia y 

gravedad en un 84.62% y 85% respectivamente. En conclusión, con la 

implementación del plan de SSO se logró reducir los accidentes laborales en un 

84.61%. 

Palabras clave: Seguridad, SST, accidentes, frecuencia, gravedad. 
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ABSTRACT 

The present investigation entitled "Implementation of an Occupational Safety and 

Health Plan to reduce work accidents in an industrial company, Lima, 2022", has 

as a general objective: To determine how the implementation of an Occupational 

Safety and Health Plan reduces work accidents in the production area in the 

Industrial company, which, the acquisition of knowledge was carried out, abide 

by certain parameters and regulations based on safety and health at work to 

comply with the implementation of the improvement in a satisfactory and 

proactive manner. 

Regarding the methodology, the research is of an applied type, the design is 

experimental, pre-experimental and with a quantitative approach. The population 

used for this project were work accidents that occurred in the industrial company, 

specifically in the production area; applying the technique of field observation and 

documentary analysis and using instruments such as form sheets, data sheets 

and documentary reviews. 

The results obtained evidenced the reduction of the frequency and severity index 

by 84.62% and 85% respectively. In conclusion, with the implementation of the 

SSO plan, work accidents were reduced by 84.61%. 

Keywords: Safety, SST, accidents, frequency, severity. 
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I. INTRODUCCION

A nivel internacional, se señaló que cada año, cerca de 374 millones de 

empleados experimentan enfermedades y/o lesiones debido a accidentes 

laborales. Además, se estimó que a diario aproximadamente 6500 personas 

pierden la vida como consecuencia de enfermedades ocupacionales 

(ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO, 2019). Por otro lado, en 

Ecuador, los procesos judiciales relacionados con accidentes laborales son 

asuntos complejos, pues no suelen considerarse los derechos laborales en el 

país. Además, se registraron 22405 casos de accidentes de trabajo en el año 

2017, lo que generó pérdidas económicas para las empresas. Por lo tanto, es 

crucial que tanto las empresas grandes como las pequeñas prioricen la salud y 

el bienestar de los operarios con el propósito de prevenir situaciones peligrosas 

(TORO, VEGA y ROMERO, 2021). (Ver Anexo 19). En Colombia, durante el año 

2021, se han registrado más de 513,000 casos de accidentes laborales, 42,646 

enfermedades vinculadas al trabajo y 608 fallecimientos, lo que implica un 

incremento del 14% en relación al año previo. La persistencia de los factores 

primarios en los accidentes es lo que obstaculiza su detección. (CONSEJO 

COLOMBIANO DE SEGURIDAD, 2021). En el ámbito nacional, en el año 2021 

se han documentado más de 27,000 casos de accidentes en el ámbito laboral, 

de los cuales el 42.19% se clasifican como incidentes de menor gravedad, el 

57.03% resultan en incapacidad y únicamente el 0.78% son catalogados como 

accidentes fatales. (MINISTERIO DE TRABAJO Y PROMOCIÓN DEL EMPLEO, 

2021). (Ver Anexo 20). Del mismo modo, en el mes de diciembre de 2022 se 

registraron un total de 2,453 accidentes laborales, de los cuales el 97.15% no 

tuvieron consecuencias mortales, el 1.02% resultaron en accidentes fatales, el 

1.79% se clasificaron como incidentes peligrosos y el 0.04% estuvieron 

relacionados con enfermedades ocupacionales (MTPE, 2022). (Ver Anexo 21). 

La compañía Industrial, se dedica a la manufactura y comercialización de 

suministros industriales. Fue establecida y fundada el 26/12/2016, y ha estado 

en el mercado por más de 11 años. No obstante, se evidenció que las 

condiciones de seguridad no estaban en condiciones óptimas debido a la falta 

de EPP’s, herramientas en mal estado y, sobre todo, la carencia de un plan de 

SSO, los cuales son los responsables de los accidentes laborales. La ausencia 



2 

de este último es un requisito necesario según la normativa actual. Para 

determinar los elementos que contribuyen al problema actual de la empresa, se 

ha elaborado un diagrama de Ishikawa (ver Anexo 22) con el propósito de 

categorizar las causas mediante el uso de las 6M. Para complementar el análisis, 

se ha utilizado el diagrama de Pareto (ver Anexo 24) que revela que el 80% de 

las consecuencias se deben al 20% de las causas. Entre las principales razones 

se resaltan la falta de capacitaciones, la ausencia de inspecciones, las 

condiciones subestándares, el almacenamiento inadecuado, entre otros. 

Posteriormente, se llevó a cabo una clasificación por áreas (Ver anexo 25) de 

cada causa identificada, y se observó que la zona de producción se posiciona 

como la de mayor concentración, abarcando un 59% del total, mientras que el 

área de gestión constituye un 32%, y en última instancia, el área de 

mantenimiento abarca un 8%. (Ver Anexo 26). Como resultado, se elaboró una 

matriz de alternativas de solución (Ver anexo 27) en colaboración con el jefe del 

área, donde se establecieron medidas específicas para cada alternativa. Estas 

medidas incluyeron el PVHA, el TPM y el PSSO, siendo el PSSO el que obtuvo 

la puntuación más alta. Por último, se desarrolló una matriz de priorización (Ver 

anexo 29) que relaciona las causas con las áreas identificadas, reflejando el nivel 

de criticidad. Se llegó a la conclusión de que, debido a que tiene una prioridad 

de 1 y un impacto alto de 9, el área de producción debe ser priorizada. En 

consecuencia, se planteó la incorporación del PSSO como una alternativa que 

permita mitigar la ocurrencia de accidentes laborales. A partir de los datos 

disponibles, podemos inferir que el problema general de la investigación fue: 

¿Cómo la implementación de un Plan de Seguridad y Salud Ocupacional reduce 

los accidentes laborales en el área de producción en la empresa Industrial, Lima, 

2023?, siendo los problemas específicos los subsecuentes: ¿Cómo la 

implementación de un Plan de Seguridad y Salud Ocupacional reduce la 

frecuencia de los accidentes en el área de producción en la empresa Industrial, 

Lima, 2023? y ¿Cómo la implementación de un Plan de Seguridad y Salud 

Ocupacional reduce la gravedad de los accidentes en el área de producción en 

la empresa Industrial, Lima, 2023?. La justificación de este estudio radica en la 

aplicación del plan de SSO y los cambios que produjeron después de su 

implementación reduciendo el nivel de accidentes. En términos de justificación 

social, este acontecimiento tuvo un impacto positivo tanto para los operarios 
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como para la organización misma, dado que se hizo hincapié en la protección y 

el cuidado de la salud de los trabajadores frente a los peligros que surgieron en 

el sitio de trabajo mejorando el desempeño y la productividad de los gerentes al 

darles un sentido de conciencia y participación. Asimismo, la justificación 

económica se relacionó con la reducción de los costos que la empresa afrontó 

posterior a una enfermedad o accidente laboral, tales como compensaciones, 

multas u otros gastos asociados a la pérdida de tiempo laboral, ausencias y 

contratiempos en la productividad. Asimismo, la justificación práctica se 

desarrolló a raíz de la inquietud expresada por los altos ejecutivos de la empresa, 

puesto que en los últimos tiempos habían presentado accidentes e incidentes 

que causaron problemas a los empleados al interrumpir sus labores y horas de 

trabajo. Después de lo mencionado, se puede inferir que el objetivo general de 

la investigación fue: Determinar cómo la implementación de un Plan de 

Seguridad y Salud Ocupacional reduce los accidentes laborales en el área de 

producción en la empresa Industrial, Lima, 2023. Siendo los objetivos 

específicos: Determinar como la implementación de un Plan de Seguridad y 

Salud Ocupacional reduce la frecuencia de los accidentes en el área de 

producción en la empresa Industrial, Lima, 2023 y determinar cómo la 

implementación de un Plan de Seguridad y Salud Ocupacional reduce la 

gravedad de los accidentes en el área de producción en la empresa Industrial, 

Lima, 2023. La hipótesis general que se desarrolló fue: La implementación del 

Plan de Seguridad y Salud Ocupacional reduce los accidentes laborales en el 

área de producción en la empresa Industrial, Lima, 2023. Asimismo, la 

investigación presentó sus hipótesis específicas: La implementación de un Plan 

de Seguridad y Salud Ocupacional reduce la frecuencia de los accidentes en el 

área de producción en la empresa Industrial, Lima, 2023 y la implementación de 

un Plan de Seguridad y Salud Ocupacional reduce la gravedad de los accidentes 

en el área de producción en la empresa Industrial, Lima, 2023. 
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II. MARCO TEÓRICO

Se presenta las investigaciones realizadas a nivel nacional: 

El autor FIGUEROA (2019) en su tesis titulado “Plan de Seguridad y Salud 

Ocupacional para reducir accidentes laborales en el servicio de saneamiento 

ejecutado por la empresa JJSUR SRL, Lima, 2018” aplicó un PSSO para mitigar 

los accidentes de trabajo en la organización. La metodología empleada fue de 

naturaleza aplicada y de enfoque cuantitativo.  Los hallazgos revelaron que 

previo a la ejecución del plan se documentaron 16 accidentes, mientras que 

después de su aplicación se reportaron únicamente 4 accidentes. En resumen, 

la implementación del PSSO en la empresa logró alcanzar su objetivo al reducir 

los accidentes en un 75%. En adición, el investigador BRAVO (2019) en su tesis 

“Plan de Seguridad y Salud Ocupacional para reducir los accidentes laborales 

en el área de producción de la empresa Company Businesses S.A.C. Lima, 

2018” aplicó un plan de SSO dentro de la organización con el objetivo de mitigar 

los accidentes ocurridos durante la jornada de trabajo. La metodología es de tipo 

aplicada y con un enfoque cuantitativo. Los resultados obtenidos al comienzo de 

la investigación mostraron un total de 17 accidentes, mientras que, tras la 

ejecución del proyecto, se contabilizaron un total de 9 accidentes. En resumen, 

gracias a la ejecución del PSSO en la entidad empresarial, se logró una 

disminución del 47.1% con respecto a los accidentes ocurridos en el ámbito 

laboral. Del mismo modo, CHÁVEZ (2021) en su tesis “Aplicación de un plan de 

seguridad y salud ocupacional para reducir los accidentes de trabajo, empresa 

INPROIMEC S.A.C, Lima 2020” se propuso reducir los accidentes laborales en 

la organización. El enfoque metodológico utilizado fue de tipo aplicado y con un 

énfasis en métodos cuantitativos. Para recolectar la información, se utilizaron 

registros diarios y reportes. Los resultados obtenidos revelaron que antes de 

ejecutar el plan propuesto se registraron 15 accidentes y tras la ejecución del 

plan se registraron 4 accidentes. En conclusión, la ejecución exitosa del PSST 

en la entidad resultó en una notable diferencia de los accidentes ocupacionales, 

cumpliendo con una reducción del 73.3%. Continuamente, se presentan 

antecedentes internacionales realizando las teorías encontradas. En el artículo 

“Effectiveness of Occupational Health and Safety Rules in Shaping 
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Organizational Culture”, cuyo objetivo fue recolectar información sobre la cultura 

de seguridad en las industrias. El estudio adopta una perspectiva aplicada y 

utiliza un enfoque cuantitativo. Según el resultado obtenido, el 41% de 

empleados manifestaron que en sus empresas el nivel de capacitación y el tema 

de la seguridad laboral no son prioridades en su empresa. Se concluyó que la 

debilidad de las empresas es la formación de los empleados como también las 

irregularidades en materia de SST, ya sea por las irresponsabilidades de los 

mismos trabajadores (KAPUSTA, SUKIENNIK y BAK, 2018). Como adición, se 

tiene otro artículo del autor Valle (2018) titulada “Aportes para creación de un 

programa de higiene y seguridad laboral para prevenir accidentes y riesgos” la 

cual diseñó un programa de higiene y seguridad industrial ocupacional. El 

propósito de esta iniciativa es disminuir los accidentes y patologías laborales. 

Con respecto a la metodología, el estudio toma un enfoque mixto utilizando 

métodos teóricos. Los instrumentos utilizados fueron los cuestionarios, la 

observación y entrevistas. En conclusión, se pudo ver que no contaba con 

programas de prevención por lo cual se realizó una contribución para formar una 

cultura de seguridad siendo importante para evitar los accidentes ocupacionales. 

Por otra parte, los autores MONTENEGRO, SOTOLONGO y VILLA (2019) 

indican que se analizaron datos sobre el comportamiento del índice de severidad 

y frecuencia en los años 2014 hasta 2018 en una empresa manufacturera, esto 

después de la ejecución del SG-SST. Se apreció una reducción en cuanto a la 

frecuencia en un 58,5% en el año 2015 mientras que en la gravedad tuvo un 

aumento de un 50,6% entre los años 2014 - 2015 y luego se observó una 

reducción de esta en el siguiente año siendo de un 90% con respecto al año 

anterior. En conclusión, la evidencia recopilada corrobora que la utilización del 

SGSST juega un papel fundamental en la reducción de los niveles de 

accidentabilidad. En relación con esto, en el artículo titulado “Influencia del 

programa comportamiento seguro en los trabajadores de planta Callao- CLSA 

Lima-Perú”, el autor RODRÍGUEZ (2020) se propuso fomentar un programa de 

seguridad en función con el comportamiento de los colaboradores. La 

metodología utilizada fue de tipo aplicada. Se aplicó una técnica teórica y, como 

resultado, se observó una disminución del 77% en el número de accidentes 

durante el transcurso del mes. En consecuencia, en la misma línea, CRUZ et al. 

(2020) en su artículo titulado “Worker 's Health in Brazil: Accidents recorded by 
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social security from 2008 to 2014” examinó la cantidad de accidentes 

relacionados con el trabajo que se reportan a la Seguridad Social en Brasil. Los 

hallazgos demostraron que los varones mostraban una tasa de ocurrencia 

superior. Además, se señaló que la industria manufacturera registraba una tasa 

de accidentes laborales del 70.87%. También se sugirió que este porcentaje 

disminuirá con el paso del tiempo. Del mismo modo, en el artículo titulado 

“Evaluation of Working Conditions and Professional Independence Perceptions 

of Occupational Health and Safety Professionals”, se buscó recopilar datos 

cuantitativos sobre los profesionales de SST, sus condiciones laborales y su 

grado de independencia profesional. Este estudio adoptó un enfoque aplicado y 

cuantitativo. Los resultados revelaron que el 34,9% de los profesionales de SST 

consideraron que los periodos de descanso no cumplen con la legalidad, lo que 

provoca fatiga y somnolencia. En conclusión, se evidenció que no existe 

seguridad laboral que garantice la independencia profesional de los expertos en 

seguridad y salud (YILMAZ, 2021). Del mismo modo, en el artículo siguiente 

titulado “Modern Cause and Effect Model by Factors of Root Cause for Accident 

Prevention in Small to Medium Sized Enterprises” el objetivo fue desarrollar un 

modelo actualizado que incluya factores fundamentales mediante pruebas 

estadísticas, con el fin de minimizar los accidentes comunes y fatales en las 

PYMES de Corea del Sur. Además, se propuso de manera sistemática políticas 

educativas para prevenir dichos accidentes. La metodología empleada fue de 

tipo aplicada y con un enfoque cuantitativo. Como resultados se obtuvo una 

reducción en un 59.3% en las tasas de accidentes fatales después de la 

implementación del modelo. En conclusión, las empresas han logrado disminuir 

sus accidentes mediante la colaboración en materia de seguridad, la conciencia 

y la adopción voluntaria de prácticas de gestión (KANG, YANG y PATTERSON, 

2021). El artículo científico titulado “Sistema de gestión de seguridad y salud 

ocupacional para la prevención de accidentes laborales en empresas mineras”, 

CANGAHUALA y SALAS (2022) buscaron determinar la eficacia del SG-SSO en 

la protección contra percances laborales en compañías mineras. El estudio 

adoptó un enfoque aplicado y utilizó métodos cuantitativos. Los resultados 

revelaron que la implementación del SG-SSO condujo a una reducción 

significativa de la severidad y frecuencia, alcanzando valores del 92.11% y 

70.81% respectivamente.  



 

7 
 

A continuación, encontramos bases teóricas con respecto a la investigación.  

El Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo representa un conjunto de registros 

administrativos en lo que los líderes de alto nivel de la entidad se encargan de 

establecer y ejecutar el SG-SST, comenzando con una evaluación inicial en la 

que participan los empleados, empleadores y la organización misma (R.M.-128 

- 2018 - MINAM, 2018). 

Por otra parte, CARICOTE y SÁNCHEZ (2020) indican que la autoevaluación es 

un procedimiento para determinar el nivel en la que se encuentra la organización. 

Para lograr esto, es importante utilizar herramientas que permitan mejorar cada 

proceso mediante la implementación de controles internos adecuados. 

Por consiguiente, la planificación viene a ser aquellas actividades de análisis que 

se deben desarrollar antes de ejecutar cualquier tarea con el propósito de lograr 

las metas establecidas. Si no se realiza una planificación sería más fácil 

equivocarnos y por consecuencia aumentaría los riesgos de alcanzar los 

objetivos (TERRAZAS, 2021). 

Al respecto, HIDALGO, HERNÁNDEZ y LEYVA (2020) menciona que la 

capacitación es el acto de compartir conocimientos tanto teóricos como 

prácticos, en la que deben ser transmitidos por personales altamente calificados 

para mejorar el rendimiento laboral. Esto resulta en una mayor productividad y 

mejores beneficios para los trabajadores y organización. 

La inspección es aquella actividad por la que se analizan y evalúan los modelos, 

diseños, exámenes, procesos y acciones para verificar el cumplimiento de los 

estándares planteados (R.M. 050-2013-TR, 2013).  

El concepto de un accidente de trabajo viene a ser todo acontecimiento repentino 

causado por actividades realizadas en el lugar de trabajo teniendo como 

consecuencia lesiones físicas, psiquiátricas e incluso la muerte. (DS-Nº 005-

2012-TR, 2012). 

La clasificación de los accidentes se basa en su nivel de gravedad. Los 

accidentes menores se refieren a situaciones en las que al trabajador lesionado 

se le concede un breve descanso y se promueve su pronta reincorporación al 
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trabajo. Por otro lado, los accidentes incapacitantes son aquellos en los que la 

lesión requiere descanso, ausencia razonable en el trabajo y tratamiento basado 

en la evaluación médica. Los accidentes incapacitantes pueden ser de dos tipos: 

temporales y permanentes. En el caso de los temporales, impiden que la persona 

realice sus actividades habituales debido a una lesión, por lo que se le brinda 

atención médica hasta su pronta recuperación. En cuanto a los accidentes 

incapacitantes de forma permanente, se refieren a situaciones en las que una 

parte de una extremidad u órgano resulta afectada como resultado de un 

accidente o lesión. Por último, existen los casos de incapacidad total y 

permanente, que ocurren cuando se produce la pérdida completa de una 

extremidad u órgano debido a lesiones graves. Por otra parte, los accidentes 

mortales son acontecimientos indeseables donde el trabajador presenta lesiones 

graves, los cuales dan suceso a la muerte. Para el estudio estadístico debe 

considerarse la fecha de defunción (DS-N.º 005-2012-TR, 2012). 

Con respecto a los accidentes laborales, encontramos que la pirámide de Bird 

es una representación gráfica de advertencias previas ante un accidente fatal. 

Esta refiere que, por cada 10 accidentes graves, habrá un accidente fatal. En 

otras palabras, si se presentan muchos incidentes en la organización, tendrá 

como consecuencia los accidentes (ARROYO, 2018) 

 

 

Figura 1. Pirámide de Bird 

Fuente: Elaboración propia 



 

9 
 

Por otra parte, El autor NEYRA (2020) menciona que es importante indicar que 

esta metodología tiene como objetivo controlar los efectos mortales de pérdidas 

en general que ocurren en el área de trabajo siendo ocurrencias no deseadas en 

las empresas; una correcta aplicación de los conocimientos y técnicas e 

investigaciones de un profesional referido a SST puede reducir el nivel de 

accidentes. 

Por otra parte, los autores GUZANEK y BORUCKA (2021) mencionan que los 

incidentes son sucesos no esperados o deseados, en los cuales el trabajador no 

padece de lesiones o de cuidados que requieran primeros auxilios, asimismo, 

este es un aviso a la presencia de peligros en los que se convive.  

Los riesgos laborales son probabilidades de sucesos a lo que se exponen los 

trabajadores teniendo como consecuencia las enfermedades o lesiones 

(LITARDO et. al., 2019).  

La frecuencia de accidentes mide la magnitud de la cantidad de accidentes 

registrados en un intervalo de tiempo determinado, es un indicador que permite 

evaluar la frecuencia de los mismos (RODAS y SÁNCHEZ, 2019). 

Según CHAMORRO (2020) menciona que la gravedad de los accidentes se basa 

en el número de días laborales perdidos, por lo que es esencial registrar 

únicamente los días hábiles al llevar a cabo dicho cálculo. 
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III. METODOLOGÍA

3.1 Tipo y diseño de investigación 

3.1.1 Tipo de investigación 

Con respecto a la metodología del estudio, fue de tipo aplicada ya que hace el 

uso de datos científicos, protocolos, metodologías y tecnologías para 

proporcionar contribuciones específicas a una necesidad concreta (CONCYTEC, 

2018). El enfoque empleado para esta investigación fue de tipo aplicada, ya que 

se fundamenta en el estudio y la teoría del sistema de seguridad actual, 

aplicando información y conocimientos relacionados con la Ley N°29783. 

De acuerdo con la metodología empleada en este estudio, se identificó como un 

enfoque cuantitativo debido a su fundamento en la recolección de datos 

numéricos para poner a prueba la hipótesis y analizar los resultados obtenidos, 

con el fin de abordar la problemática de la empresa de manera más efectiva 

(HERNÁNDEZ y MENDOZA, 2018). Se empleó métodos estadísticos como 

recurso para obtener los resultados deseados que respalden la hipótesis y 

optimicen la situación problemática de la empresa. 

3.1.2 Diseño de investigación 

En relación al diseño del estudio, los autores HERNÁNDEZ Y MENDOZA (2018) 

indican que el diseño experimental busca analizar las consecuencias por medio 

de la manipulación de las variables independientes y la observación de los 

efectos en la variable dependiente. Por otra parte, mencionan que el tipo de 

diseño preexperimental es de buena utilidad para darle un primer vistazo en 

relación a la realidad problemática de dicho estudio. Además, indican que la 

investigación longitudinal se sustenta en la recopilación de datos en múltiples 

momentos a lo largo del tiempo para deducir los cambios del problema 

diagnosticado. 

Se realizó la recopilación de información tanto antes como después de la 

implementación del sistema. El propósito de esta investigación es explicativo, 

con el fin de clarificar las causas de las consecuencias observadas y ampliar los 

conocimientos existentes. 

3.2. Variables y operacionalización 
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En relación con las variables, estas son cualidades que pueden sufrir variaciones 

al momento de ser medido u observado adquiriendo valores para las 

investigaciones científicas cuando suelen relacionarse con otras variables 

(HERNÁNDEZ y MENDOZA, 2018). La variable independiente de nuestra 

investigación es el Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo y como variable 

dependiente los accidentes laborales. 

Variable independiente: Plan de seguridad y salud en el trabajo 

El Plan de seguridad y salud en el trabajo abarca una serie de directrices 

destinadas a la gestión de los riesgos y/o sucesos indeseables en las empresas, 

con el fin de disminuir la peligrosidad y amparar la integridad física de los 

trabajadores (RM-128-2018 - MINAM, 2018). 

Dimensión 1: Autoevaluación 

Relacionado al tema de investigación, la autoevaluación, se refiere al inicio del 

estudio de la línea de base basado en el diagnóstico con respecto al SST. Los 

resultados deben ser comparados con los lineamientos de la ley con el fin de 

planificar, aplicar y realizar mejoras en el sistema (D.S.N° 005-2012-TR) 

Tabla 1. Porcentaje de cumplimiento de la línea base 

N° de requisitos de la línea base (SST) cumplidas

N° de requisitos de línea base (SST) totales
× 100% 

Fuente: R.M 050-2012-TR 

Dimensión 2: Programa de Capacitaciones 

Se refiere a la formación de los operarios mediante conocimientos y prácticas 

para que cumplan de manera eficiente sus actividades con el fin de prevenir y 

solucionar problemas prioritarios dentro de la organización. (ARIAS, QUINTERO 

y LÓPEZ, 2022). 

Tabla 2. Porcentaje del cumplimiento de capacitaciones 

N° de capacitaciones ejecutadas

N° de capacitaciones planificadas
×  100% 

Fuente: GUTIÉRREZ y MALASQUEZ, 2022. 
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Dimensión 3: Programa de inspecciones 

Es un instrumento referido a los procesos visuales la cual busca verificar las 

actividades con tal de ser realizadas de manera segura y saludable acatando las 

normativas y estándares por el bienestar y protección de sus colaboradores. 

(MTPE, 2018). 

Tabla 3. Porcentaje de cumplimiento de inspecciones 

N° de  inpecciones ejecutadas 

N° de inspecciones planificadas
×  100% 

Fuente: GUTIÉRREZ y MALASQUEZ, 2022. 

Variable dependiente: Accidentes laborales 

Los accidentes laborales vienen a ser aquellos sucesos peligrosos que pueden 

sufrir los operarios durante la culminación de sus actividades (DS-Nº 005-2012-

TR, 2012). 

Dimensión 1: Frecuencia de accidentes, hace referencia al cálculo de la 

cantidad de accidentes de trabajo, y para su cuantificación se debe tener en 

cuenta especialmente las horas efectivamente trabajadas, o en su defecto, se 

pueden considerar las horas establecidas de trabajo (MTPE, 2018). 

Tabla 4. Índice de frecuencia 

N° de casos de accidentes en el trabajo 

N° total de horas trabajadas
 × 1,000,000 

Fuente: AGUIRRE Y BASURCO, 2022. 

Dimensión 2: Gravedad de accidentes, alude al cálculo de la cantidad de días 

hábiles no laborados debido a los accidentes laborales (MTPE, 2018). 

Tabla 5. Índice de gravedad 

N° de dias perdidos 

N° total de horas trabajadas
 × 1,000,000 

Fuente: PUMA, 2020. 
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3.3 Población, muestra y muestreo 

3.3.1. Población 

Los autores HERNÁNDEZ y MENDOZA (2018) mencionan que la población 

comprende el conjunto de las circunstancias existentes que se adhieren a 

especificaciones particulares propuestas por el investigador para la elección de 

la muestra. La población se seleccionó a partir de los accidentes reportados 

semanalmente en el área de producción de la empresa industrial. Los criterios 

de inclusión que se tomaron en cuenta son los días laborables de la semana, 

que abarcan desde el lunes hasta el sábado, que inicia las 8 de la mañana y 

culmina las 5 de la tarde, durante un período de 8 semanas, tanto para la etapa 

inicial de prueba como para la etapa posterior del estudio de investigación. Como 

criterios de exclusión tuvimos los días domingos como también feriados según 

el calendario siendo días no laborables. 

3.3.2. Muestra 

La muestra constituye una fracción obtenida de la población con el propósito de 

identificar una unidad de análisis, delimitando los resultados y establecer 

parámetros para su generalización (GUTIÉRREZ, 2015). En esta oportunidad, la 

muestra para esta investigación fueron los accidentes que ocurrieron en el área 

de producción de la empresa industrial, los cuales quedaron registrados durante 

un lapso de 8 semanas. 

3.3.3 Muestreo 

En esta etapa de la investigación, no se emplea el método de muestreo, dado 

que se consideró la totalidad de la población para el estudio. 

3.3.4 Unidad de análisis 

De acuerdo con lo expuesto por ARIAS et. al. (2022), se refiere al elemento de 

investigación, ya sea un objeto o un sujeto. En el caso de esta investigación, se 

seleccionó como unidad de análisis el accidente laboral que tiene lugar en la 

organización. 

3.4 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 
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3.4.1 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Las técnicas son aquellos procedimientos que se realizan para la obtención de 

información en relación con el método de estudio, además esto va depender del 

marco de la investigación tomada (HERNÁNDEZ y DUANA, 2020).  

Para la variable independiente con respecto a la investigación, las técnicas a 

utilizar fueron la observación de campo y análisis documentales. 

Una observación es una imagen de la situación actual que se puede utilizar como 

diagnóstico y puede brindar recomendaciones al proyecto para comprender la 

situación inicial del sistema y, en base a esto, realizar un trabajo de planificación 

a futuro (GONZALES, MOLINA y FLORES, 2021). 

Los análisis documentales son usados en muchas disciplinas científicas, donde 

se estudian las semejanzas y comportamientos de los trabajos examinados u 

otros datos. 

Para la variable dependiente, se emplearon las fichas de registros de los 

accidentes laborales que hayan tenido lugar en la zona de producción de la 

empresa, teniendo en cuenta los criterios estipulados para la investigación (pre-

test y post-test). 

3.4.2 Instrumentos 

Con respecto a los instrumentos, su función es recopilar datos y establecer las 

condiciones necesarias para llevar a cabo una medición precisa. Por lo tanto, es 

fundamental que dichos instrumentos sean altamente válidos y confiables, ya 

que, de lo contrario, los resultados obtenidos carecerán de legitimidad 

(HERNÁNDEZ Y DUANA, 2020). Los instrumentos a utilizar en esta 

investigación fueron las fichas de formularios, hojas de datos y revisiones 

documentales. 

 

3.4.3 Validez 

La validez se refiere a aquellos resultados válidos para la investigación, en la 

cual debe analizarse mediante los errores sistemáticos en cuanto al diseño y la 
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forma de registrar y evaluar las variables para considerar la validez del estudio 

(VILLASIS et. al; 2018). 

Se llevó a cabo la validación por contenido de los instrumentos de investigación 

mediante la obtención de juicios de expertos especializados en el campo de 

estudio, con el propósito de garantizar su idoneidad para su implementación (Ver 

Anexo 16,17 y 18) 

3.4.4 Confiabilidad 

La confiabilidad para una investigación se refiere a los resultados que contienen 

un alto grado de validez, por lo que no se encuentran errores (VILLASIS et. al; 

2018). 

En la investigación, se usó indicadores numéricos, la cual se verán expresados 

mediante fórmulas, por lo tanto, no sufrirán variaciones en cuanto a su ejecución. 

3.5 Procedimientos: 

El objetivo de esta investigación fue la disminución de los accidentes laborales 

en la empresa, con el propósito de brindar una mayor calidad de trabajo a los 

empleados. Por lo tanto, se han establecido las siguientes fases de aplicación y 

elaboración de la propuesta. 

3.5.1 Situación actual de la empresa 

 

Figura 2. Datos de la organización  

Fuente: Elaboración propia 

a) Descripción de la organización:  

La empresa cuenta con una extensa experiencia de más de una década en el 

mercado de venta y fabricación de materiales industriales. Su enfoque principal 
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es la distribución de estos productos a pequeños negocios que se dedican a la 

venta de los mismos. La empresa se destaca en el mercado por ofrecer una 

excelente relación calidad-precio, lo que la ha posicionado como una opción 

preferida por los clientes. 

b) Volumen de la empresa: 

Con respecto a la demanda, la empresa proporcionó los datos de las ventas 

realizadas en el mes de julio hasta octubre (2022), distribuyéndose de la 

siguiente forma: 

Tabla 6. Magnitud de la demanda 

  Meses   

Distritos Julio Agosto Setiembre Octubre Total 

Puente Piedra  S/     10,000   S/        8,000   S/     12,000   S/        9,000   S/     39,000  

San Martin de 
Porres 

 S/        2,500   S/        3,500   S/        4,150   S/        3,500   S/     13,650  

Villa el 
Salvador 

 S/     35,000   S/     30,000   S/     32,500   S/     31,000   S/   128,500  

Independencia  S/        6,000   S/        5,000   S/        4,600   S/        5,500   S/     21,100  

Los Olivos  S/        4,000   S/        3,500   S/        2,500   S/        4,250   S/     14,250  

Comas  S/        7,500   S/        8,200   S/        7,150   S/        6,200   S/     29,050  

San Juan de 
Lurigancho 

 S/     42,000   S/     40,000   S/     38,500   S/     41,250   S/   161,750  

Rimac  S/        6,500   S/        3,500   S/        4,650   S/        5,500   S/     20,150  

Carabayllo  S/        9,500   S/     10,150   S/     11,000   S/     10,000   S/     40,650  

Ancón  S/        8,500   S/        7,500   S/        6,500   S/        7,000   S/     29,500  

Total  S/   131,500   S/   119,350   S/   123,550   S/   123,200   S/   497,600  

Fuente: Elaboración propia 

c) Clientes de la organización:  

La empresa cuenta principalmente con clientes que se dirigen a pequeñas 

empresas relacionadas con la venta de suministros industriales, incluyendo 

tiendas de ferretería y proyectos de construcción. 

d) Propuesta del organigrama de la organización 
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La empresa industrial de producción de agentes químicos ferreteros no cuenta 

con un organigrama establecida, por ende, se presentó a los responsables de la 

organización para su aprobación como propuesta siendo la siguiente: 

Figura 3. Organigrama propuesto para la empresa 

Fuente: Elaboración propia 

e) Diagrama de operaciones de procesos

La compañía no cuenta con un diagrama de operación de procesos, por ende, 

se presentó un DOP relacionado al producto de mayor producción y 

demanda. 
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Figura 4. Diagrama de operaciones de procesos 

Fuente: Elaboración propia 

f) Aspectos estratégicos:  

Los aspectos estratégicos de la empresa son las siguientes: 

Misión: 

Somos una empresa que nos basamos en la fabricación y distribución de 

productos de suministros industriales de excelencia, destacándonos por nuestro 

compromiso con el servicio al cliente y por ofrecer precios asequibles." 
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Visión: 

Dentro de 6 años nos consolidaremos como una de las empresas más conocidas 

en la producción y distribución de productos industriales, desempeñando un 

papel fundamental en el crecimiento de nuestra organización y brindando nuevas 

innovaciones a nuestros clientes. 

Valores: 

Trabajo en equipo:  Fomentar la confianza viene a ser lo principal para realizar 

aportes a la empresa con el objetivo de cumplir las expectativas respectivas. 

Buena comunicación: La comunicación es muy importante con todos los 

trabajadores de la empresa pues ayuda a fomentar nuevos conocimientos.  

Compromiso: De formar parte de esta familia y contribuir con conocimientos que 

sumen a la empresa. 

Ética: Justicia y transparencia con los trabajadores y clientes en general. 

Innovación: Mejorar como empresa en general, pues es el principal objetivo con 

el fin de desarrollarnos como organización. 

Clientes: Son uno de los motivos por la cual realizamos mejoras constantes pues 

nos enfocamos en que tenga una excelente atención. 

3.5.2 Resultados del Pre-test 

Se procedió a recolectar la información de las primeras 8 semanas iniciando 

desde el primer día de septiembre a fines de octubre. Es por ello, que se realizó 

un cuadro mostrando los porcentajes de cumplimiento de cada fórmula 

establecida. 
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Figura 5. Cumplimiento de la línea base (Pre-test) 

Fuente: Elaboración propia 

El cumplimiento de la línea base del SST donde se muestra en la figura 5, tiene 

un valor de 8% como punto de inicio, siendo la condición deficiente. De igual 

modo, se muestra los datos con niveles bajos en los próximos estudios. 

Determinando el incumplimiento de la ordenanza, faltando a varios puntos 

importantes establecidos por el estado. El cumplimiento de la línea base debe 

estar rondando aproximadamente en un 31% para cumplir con los estándares 

mínimos de SST. 

Figura 6. Capacitaciones realizadas (Pre-test) 

Fuente: Elaboración propia 

Se muestra el transcurso de las sesiones de capacitaciones ejecutadas en la 

figura 6, en la cual se tuvo como objetivo en planificar 3 sesiones de 

capacitaciones cada semana siendo los días lunes, miércoles y viernes, esto fue 
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consultado a la alta directiva concediéndose el permiso para aplicar este 

programa siendo el responsable de las capacitaciones el jefe de producción, 

teniendo como resultado el 0% en los primeros estudios y el 67% en el séptimo 

como resultado más alto, esto decreció el estudio próximo debido a las faltas 

presentes de personal, en consecuencia a las altas demandas en el mercado. 

 

Figura 7. Inspecciones realizadas (Pre-test) 

Fuente: Elaboración propia 

En la figura 7, se presenta el cumplimiento de las inspecciones ejecutadas, en la 

cual se acordó de igual manera con los representantes de la organización aplicar 

dicho programa llevando a cabo 2 inspecciones semanales empleadas por el 

gerente general. Sin embargo, esto no se pudo ejecutar al 100% debido a que 

sus responsables no contaban con el tiempo suficiente, motivo de las cargas 

laborales en la empresa.  

Se presenta un resumen de los datos obtenidos durante el pre-test, poniendo 

énfasis en la variable dependiente, ofreciendo una síntesis de los resultados 

recopilados. 

Tabla 7. Resumen de accidentes (Pre- Test) 

ESTADISTICAS 
Set-
01 

Set-
02 

Set-
03 

Set-
04 

Oct-
01 

Oct-
02 

Oct-
03 

Oct-
04 ACUMULADO 

TOTAL Nº DE TRABAJADORES 12 12 12 12 12 12 12 12 12 

HORAS HOMBRE TRABAJAS 576 576 576 576 576 576 576 576 4608 

HORAS HOMBRE DE 
CAPACITACIÓN 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 
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INCIDENTES 5 6 3 5 4 4 3 4 34 

INCIDENTES PELIGROSOS 3 3 2 3 2 1 2 2 18 

REPORTE DE ACTOS SUB 
ESTÁNDAR 

12 11 12 9 10 10 8 8 80 

REPORTE DE CONDICIONES 
SUB ESTÁNDAR 

12 12 11 10 9 9 8 7 78 

TOTAL DE REPORTES (Actos + 
Condiciones) 

24 23 23 19 19 19 16 15 158 

ACTOS LEVANTADOS 2 4 3 3 2 4 2 3 23 

CONDICIONES LEVANTADAS 0 0 1 1 1 2 1 1 7 

% DE ACTOS LEVANTADAS 17% 36% 25% 33% 20% 40% 25% 38% 28% 

% DE CONDICIONES 
LEVANTADAS 

0% 0% 9% 10% 11% 22% 13% 14% 9% 

ACCIDENTES 
Set-
01 

Set-
02 

Set-
03 

Set-
04 

Oct-
01 

Oct-
02 

Oct-
03 

Oct-
04 

ACUMULADO 

ACCIDENTES LEVES 6 7 6 8 5 6 5 4 47 

ACCIDENTES 
INCAPACITANTES 

2 1 0 0 1 0 1 0 5 

ACCIDENTES MORTALES 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

TOTAL DE ACCIDENTES 8 8 6 8 6 6 6 4 52 

DIAS PERDIDOS 4 3 2 2 2 2 3 2 20 

Fuente: Elaboración propia 

En la tabla 7, se observa las cifras correspondientes a los accidentes e incidentes 

registrados durante los meses de septiembre y octubre en la que en el transcurso 

de los primeros estudios se presentaron la mayor cantidad, esto se evidencia por 

la exposición constante de las condiciones y los actos subestándar que viene ser 

a causa de la negligencia de la empresa como del trabajador por permitirse 

laborar en tales condiciones, además de cometer actos peligrosos que pueden 

u ocasionan diversos sucesos imprevistos que afectan a su entorno. Por otra 

parte, se observa que existen diversos actos subestándares distribuidos en las 

áreas de trabajo, las cuales ponen en peligro al trabajador, pudiendo ocasionar 

incidentes o en casos peores accidentes que afecten la integridad de los 

arrendados.  

Se muestra a continuación el resumen del cuadro que resume la frecuencia de 

ocurrencia de accidentes. 
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Tabla 8. Cuadro de resumen (Frecuencia de accidentes – Pre-test) 

Fuente: Elaboración propia 

En la tabla 8, se presentan el informe se detalla de manera exhaustiva los 

accidentes que se han producido en cada semana, brindando una clasificación 

precisa en función de su gravedad, distinguiéndolos en leves, mortales e 

incapacitantes. Esta clasificación permite tener una visión clara de la severidad 

de los incidentes y su impacto en la seguridad de los colaboradores. 

Además de la clasificación por gravedad, se proporciona información relevante 

sobre el número de trabajadores afectados en cada semana. Esto permite tener 

una idea de la magnitud de los accidentes y su incidencia en el personal de la 

empresa. Asimismo, se incluye el total de horas trabajadas durante el período 

analizado, lo cual es un factor importante para evaluar la relación entre la 

frecuencia de los accidentes y la cantidad de tiempo laboral. 

FRECUENCIA DE ACCIDENTES - 2023 

MES SEMANAS 
Nº DE 

TRABAJADORES 
H.H 

TRABAJADAS 

Nº 
ACCIDENTES 

LEVES 

Nº ACCIDENTES 
INCAPACITANTES 

Nº 
ACCIDENTES 
MORTALES 

Nº DE 
ACCIDENTES 

TOTALES 

INDICE DE 
FRECUENCIA 

(IF) 

SE
TI

EM
B

R
E 

SEMANA 
1 

12 576 6 2 0 8 1736.11 

SEMANA 
2 

12 576 7 1 0 8 1736.11 

SEMANA 
3 

12 576 6 0 0 6 1302.08 

SEMANA 
4 

12 576 8 0 0 8 1736.11 

O
C

TU
B

R
E 

SEMANA 
5 

12 576 5 1 0 6 1302.08 

SEMANA 
6 

12 576 6 0 0 6 1302.08 

SEMANA 
7 

12 576 5 1 0 6 1302.08 

SEMANA 
8 

12 576 4 0 0 4 868.06 

TOTAL 4608 47 5 0 52 11284.70 
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Figura 8. Índice de frecuencia de accidentes (Pre-test) 

Fuente: Elaboración propia 

En la figura 8, se observa que las semanas 1, 2 y 4 obtuvieron frecuencias altas 

de accidentes laborales siendo de 1736.11 en comparación a las semanas 

restantes, dando a entender que por cada 1,000,000 horas trabajadas ocurren 

1736 accidentes de trabajo. 

Tabla 9. Cuadro de resumen (Gravedad de accidentes – Pre-test) 

GRAVEDAD DE ACCIDENTES - 2023 

MES SEMANAS 
Nº DE 

TRABAJA
DORES 

H.H
TRABAJA

DAS 

Nº 
ACCIDEN

TES 
LEVES 

Nº 
ACCIDENTES 
INCAPACITA

NTES 

Nº DE 
ACCIDE

NTES 
TOTAL

ES 

Nº 
DIAS 

PERDI
DOS 

INDICE 
DE 

GRAVED
AD (IG) 

SE
TI

EM
B

R
E

 

SEMANA 1 12 576 6 2 8 4 868.06 

SEMANA 2 12 576 7 1 8 3 651.04 

SEMANA 3 12 576 6 0 6 2 434.03 

SEMANA 4 12 576 8 0 8 2 434.03 

O
C

TU
B

R
E

 

SEMANA 5 12 576 5 1 6 2 434.03 

SEMANA 6 12 576 6 0 6 2 434.03 

SEMANA 7 12 576 5 1 6 3 651.04 
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SEMANA 8 12 576 4 0 4 
2 

434.03 

TOTAL 4608 47 5 52 20 4340.23  

Fuente: Elaboración propia 

En la tabla 9, se presenta los accidentes tanto leves como incapacitantes 

registrados en el pre-test, además del total de las horas trabajadas y días 

perdidos en cada semana. 

Figura 9. Índice de gravedad de accidentes (Pre-test) 

Fuente: Elaboración propia 

En la figura 9, se muestra el índice de gravedad en el periodo del estudio, 

obteniendo el mayor puntaje la primera semana de investigación siendo de 

868.06, luego al pasar de las semanas, esta iba en descenso, aunque en la 

semana 7 está incremento obteniendo un valor de 651.04. En conclusión, con 

respecto a la primera semana, por cada 1,000,000 horas trabajadas hay 868 días 

perdidos. 

3.5.3 Propuesta de mejora: 

Con el propósito de reducir los accidentes presentados en el trabajo, los cuales 

se producen en el área de producción de la empresa, además de brindar una 

mejor calidad de trabajo al personal, se implementó la propuesta de mejora el 

cual comprende las siguientes fases: 
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Fase I: Actividades preliminares 

Etapa 1: Sensibilización con la alta directiva 

La alta directiva de la empresa se compromete con el proyecto, brindando apoyo 

en lo general. Esto es prioridad para la implementación de la propuesta, ya que 

apoya con la ejecución de las actividades a realizar con respecto a la propuesta 

de mejora, además de ello, contar con sus experiencias es de suma importancia 

comprendiendo las actividades que realiza la empresa teniendo una buena 

referencia para la correcta planificación de la misma. 

Etapa 2: Auditoría y gestión de actividades 

En esta etapa, se llevó a cabo una auditoría dirigida a los empleados que forman 

parte del área de producción, esto para el conocimiento del objetivo de la 

propuesta, además de la orientación de las actividades a realizar aportando con 

las responsabilidades correspondientes y experiencias para llevar a cabo la 

implementación del PSSO. 

Etapa 3: Autoevaluación de la empresa 

Durante esta fase, se llevó a cabo el análisis de la situación inicial en términos 

de SST en la organización, de tal manera que se estudió los cumplimientos de 

la normativa legal N°29783, situado en 8 fases, para posteriormente sacar un 

veredicto, utilizando como herramienta de registros documentales, la 

observación y check list. 

Fase II: Ejecución del PSSO 

Etapa 4: Diseño del PSSO: 

En esta etapa, se procede con el diseño del Plan de SSO en base a las 

experiencias de los trabajadores con respecto a los incidentes y accidentes 

laborales concluyendo con las soluciones factibles para reducir tanto la 

frecuencia como la gravedad y los incidentes laborales, utilizando como técnica 

el análisis documental. 

Etapa 5: Capacitaciones correctivas 
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En esta etapa se realizó las capacitaciones a los operarios para llevar a cabo la 

implementación del PSSO, la cual contó con las actividades a realizar, además 

de las prevenciones a tomar. 

Etapa 6: Aplicación de las herramientas: 

En esta etapa, se utilizó todas las herramientas complementarias del PSSO 

llevando a cabo la ejecución de la propuesta. 

Por último, se analizó el cumplimiento del PSSO por medio de la recopilación de 

datos y observación, empleando una Lista de Cotejo, la cual evalúa cumplimiento 

respecto a los lineamientos establecidos por la ley 29783, además de determinar 

si se logró cumplir el objetivo primordial de la investigación, la cual es reducir las 

tasas de accidentabilidad, evitando la presencia de futuros incidentes o 

accidentes en la empresa industrial. Se comparó los resultados obtenidos, esto 

ya sea antes y después de la implementación teniendo como finalidad futuras 

mejoras con respecto al SST. 

Por consiguiente, se expone el cronograma propuesto para la ejecución del Plan 

de SST.
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Tabla 10. Cronograma de actividades para la implementación de la propuesta de mejora 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

ACTIVIDADES DURACION 
FEBRERO MARZO 

SEMANA 
1 

SEMANA 
2 

SEMANA 
3 

SEMANA 
4 

SEMANA 
5 

SEMANA 
6 

SEMANA 
7 

SEMANA 
8 

ESTUDIO DE LÍNEA BASE 1 SEMANA 

ELABORACIÓN DE LA POLÍTICA 1 SEMANA 

REGISTRO Y FORMATOS DE SEGURIDAD Y 
SALUD EN EL TRABAJO 

1 SEMANA 

OBJETIVO Y METAS 1 SEMANA 

ELABORACIÓN DEL IPER 4 SEMANA 

REGISTRO DE CAPACITACIONES 2 SEMANA 

ELABORACIÓN DEL MAPA DE RIESGOS 1 SEMANA 

ELABORACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE 
SEGURIDAD Y SALUD 

2 SEMANA 

Fuente: Elaboración Propia
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3.5.4 Desarrollo de la propuesta: 

Para realizar la implementación del PSSO en la empresa, se tuvo que informar 

al gerente general y trabajadores de la organización para su grata participación, 

compromiso y eficiencia para lograr con los objetivos propuestos. 

Como teoría primordial contamos con la Ley de SST N°29783 la cual tiene como 

propósito promover una mentalidad orientada en la prevención de riesgos 

laborales. Esta ley establece los estándares mínimos de prevención de la misma, 

permitiendo a la organización en conjunto mejorar las condiciones del ambiente 

laboral (D.S. N°005-2012-TR). 

Por otra parte, tenemos a la R.M. N°085-2013-TR pues se encarga de aprobar 

los sistemas simplificados de registros del SGSSS especializado solo en micro y 

pequeñas empresas. 

3.5.5. Desarrollo de la implementación 

Alcance 

La implementación del PSSO beneficiará a toda la empresa, pero se dará 

prioridad al área de producción, debido a que en el primer estudio a fondo 

realizado se pudo constatar el mayor índice de accidentabilidad. 

 A continuación, mostraremos el procedimiento para implementar el PSSO: 

Fase I: Actividades preliminares 

Planificación inicial 

Este proceso abarca las acciones necesarias para realizar las respectivas 

gestiones en cuanto a los riesgos laborales, cumpliendo con los lineamientos de 

SST. 

Para la planificación hemos tomado como herramientas las que propone la Ley 

N°29783 realizando la implementación del PSSO. Además, el Resolución 

Ministerial N°085-2013-TR tiene sus respectivos lineamientos de SST para 
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MYPES, la cual hemos tomado como base para planificar e implementar el Plan 

de SST. 

Por otra parte, hemos realizado una exhaustiva investigación acerca de asuntos 

vinculados con la seguridad y salud laboral como también teorías sobre los 

riesgos, peligros y accidentes laborales para ampliar nuestros conocimientos 

siendo esta primordial para la ejecución de nuestra propuesta. 

Etapa 1: Autoevaluación 

1.1 Línea Base 

Se realizó el diagnóstico del estado en la que se encuentra la empresa con 

respecto al SST, realizando la autoevaluación en la organización identificando 

así las condiciones en general y verificando los lineamientos del SST aprobados 

por la RS N°050-2013-TR. 

En este proceso, hemos llevado a cabo el análisis de la Línea base (Ver anexo 

7) en la compañía tomando como referencia los lineamientos del SST que nos 

brinda la R.M. N°085-2013-TR. 

Para el estudio de la línea base, se analizó cada ítem que contiene esta 

documentación para evaluar el estado actual de la compañía la cual abarca las 

disposiciones relativas a la seguridad y la salud ocupacional. 

Por consiguiente, se exhibe una tabla de resumen de la situación inicial en la 

compañía: 
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Figura 10. Verificación de Línea base 

Fuente: Elaboración Propia 

El presente recuadro muestra los lineamientos evaluados de la línea base, dando 

como promedio el 8% del cumplimiento inicial de la empresa en su primer 

estudio, indicando que no cumple con el porcentaje mínimo establecido según la 

ley 29783 para todas las empresas. Esto demuestra la incapacidad de 

operaciones en la empresa presente en base a la SSO, el cuál irá cambiando 

mediante la implementación del PSSO. 

1.2  Política de SSO 

En esta etapa, se presentó al gerente general el documento de la política 

detallando los lineamientos de SSO a seguir por la alta gerencia en función a sus 

actividades, siendo aprobado por el representante de la empresa, 

comprometiéndose a seguir las medidas impuestas. Asimismo, a transmitir cada 

punto a sus trabajadores con el fin de mejorar sus deberes en sus respectivas 

áreas. 
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Figura 11. Políticas de SSO 

Fuente: Elaboración propia 

1.3 Objetivos y metas 

Con el propósito de disminuir los niveles actuales de frecuencia y gravedad, se 

llevan a cabo los siguientes objetivos y metas propuestos por la empresa para el 

PSSO, el cual se muestra en la Tabla 11. Mediante la impartición de programas 

de capacitación y la realización de inspecciones exhaustivas, se persigue la 

creación de un entorno seguro que facilite a los empleados concluir sus tareas 

asignadas. 

Tabla 11. Objetivos y metas del Plan de SST 

OBJETIVO 
GENERAL 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS RESPONSABLE META 

Brindar 
áreas de 
trabajo 

Implementación del plan de seguridad y 
salud ocupacional 

Gerente General 100% 

Cumplimiento de las normas legales y 
mejora continua 

Gerente General 100% 
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seguros y 
saludables 

Desarrollar continuamente las 
capacitaciones, inducciones o charlas de 

SST 
CSST 100% 

Llevar un control adecuado de las 
inspecciones de seguridad y salud en el 

trabajo 
Jefe de Producción 100% 

Reducir 
accidentes 
de trabajo 

Realizar examenes médicos ocupacionales RRxHH 100% 

Reducir el índice de frecuencia Jefe de Producción 100% 

Reducir el índice de gravedad Jefe de Producción 100% 

Cumplir con la mejora continua y medidas Gerente General 100% 

 

Fuente: Elaboración propia 

Etapa 2: Planificación para la implementación de la mejora 

En esta etapa, se realiza la planificación con el apoyo del gerente de la empresa 

para llevar a cabo con el objetivo, la cual tuvo origen a mediados de enero. 

Además, se recopiló conceptos en base a la normativa del país con el fin de 

orientar y diseñar el plan de mejora, esto relacionado según las características 

correspondientes a la entidad. 

En base a esto, se lleva a cabo medidas de contingencia que atiendan de manera 

adecuada los riesgos y acontecimientos particulares presentes en la industria, 

específicamente en el área de producción. A continuación, se exponen algunos 

aspectos relevantes a considerar al desarrollar un plan de respuesta a 

emergencia: 

- Identificación y control de riesgos: Se debe llevar a cabo una evaluación 

exhaustiva de los riesgos específicos asociados al área de producción. 

Por otra parte, deben implementar medidas para minimizar los riesgos 

presentes en la zona. 

- Capacitación y entrenamiento: Es esencial brindar capacitación periódica 

a los empleados acerca de los riesgos específicos asociados al área de 

producción y los procedimientos de respuesta ante situaciones de 

emergencia. 
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- Colaboración con servicios de emergencia: Es recomendable establecer 

una relación de colaboración con los servicios de emergencia locales para 

que puedan brindar apoyo y asistencia en caso de una emergencia grave. 

Es por ello, que se implantó una directiva en donde se brindaron las funciones 

de los trabajadores ante la presencia de una emergencia, esto fue realizado en 

la quincena de marzo del presente año (ver anexo 44) ello con el fin de crear un 

orden y brindar responsabilidades de cuidado entre colaboradores. Asimismo, 

se presentaron simulacros antes sismos, en donde participaron todos los 

trabajadores, realizando una simulación de desastre. 

2.1 Conformación del comité de SST 

Debido a que la empresa cuenta con menos de 20 trabajadores, se debe cumplir 

con lo establecido en la ley 29783 en cuanto a la implementación de un 

supervisor de seguridad. Este supervisor será elegido por el personal y estará 

compuesto por 2 trabajadores designados para representar a sus compañeros. 

Su función principal será asistir a reuniones mensuales con el representante del 

empleador para tratar temas de importancia relacionados con la seguridad (Ver 

anexo 38). 

Los supervisores de seguridad desempeñarán un papel relevante en la 

supervisión del funcionamiento adecuado de las actividades en el lugar de 

trabajo, así como en el aseguramiento del correcto funcionamiento del PSSO. 

Serán responsables de observar y reportar cualquier situación de riesgo o 

incumplimiento de las medidas de seguridad establecidas, con el objetivo de 

tomar acciones correctivas oportunas. Asistir a las reuniones mensuales con el 

representante del empleador permitirá a los supervisores de seguridad mantener 

una comunicación directa y fluida, compartiendo información relevante y 

discutiendo sobre temas relacionados con la seguridad. Esto facilitará la toma 

de decisiones conjuntas y la implementación de mejoras continuas en el PSSO. 

Fase II: Ejecución del PSSO 

Etapa 3: Sesiones de capacitaciones  

Para las capacitaciones, hemos estudiado los principales temas de importancia 

en la empresa, estos temas fueron sacados del primer estudio que se tuvo en la 
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inspección, donde se menciona la importancia de las señalizaciones, el cuidado 

del cuerpo, la importancia de los EPP’s, el manejo de los extintores, el trabajo 

en equipo, entre otros. 

 

Figura 12. Procedimiento de capacitaciones 

Fuente: Elaboración propia 

El programa fue dividido en 3 capacitaciones semanales por el periodo de 8 

semanas. Esto con el fin de abarcar teorías relacionadas con la seguridad y salud 

al trabajador como también los riesgos y peligros a los que suelen exponerse 

dentro del área de trabajo (ver anexo 36). Por otra parte, se menciona y se 

orienta de manera detallada teorías relacionadas a los actos y condiciones 

inseguras tratando de tomar conciencia con el fin de mejorar en esos 

aspectos.  (ver anexo 33) 
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Figura 13. Proceso de capacitación en reglamentos de seguridad y salud 

ocupacional dentro de la compañía 

Fuente: Elaboración propia 

Tras las constantes supervisiones que se tuvo en la empresa, se observó un 

problema grave de manejo de residuos, es por ello, que se contactó con un 

ingeniero ambiental para presentar 2 capacitaciones de manera virtual a los 

colaboradores de la compañía sobre el manejo correcto de las sustancias y/o 

materias peligrosas la cual se presentó un mayor número de asistentes, ya que se 

realizó fuera del horario laboral. 

Este se realizó con el fin de implantar una cultura de seguridad ambiental en los 

colaboradores, mejorar su desempeño de forma segura, además del cuidado del 

ambiente donde laboran y fortalecer el trabajo en equipo. 
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Figura 14. Evidencia de la Capacitación Uso y Manejo de residuos 

peligrosos 

Fuente: Elaboración propia 

Figura 15. Evidencia de la Capacitación Conceptos Básicos de Seguridad 

Fuente: Elaboración propia 

Etapa 4: Evaluación 

En este proceso se logra identificar las falencias de la organización en el área 

de producción, además de ello, establecer y revisar de manera periódica los 
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registros realizados con respecto a la seguridad y salud en el trabajo. De este 

modo, se presentan los informes correspondientes de incidentes y accidentes 

(Ver anexo 12) con el afán de identificar las principales causas de dichos 

acontecimientos, estos serán realizados de manera semanal, acumulando los 

reportes acontecidos en el transcurso del tiempo. 

En este proceso se evaluará el área a investigar relacionado al SST cumpliendo 

con la buena gestión y control de las indicaciones propuestas con el fin de 

realizar una mejora proactiva.  

4.1 Sesiones de inspecciones 

En las inspecciones brindadas en la empresa, se implantaron dos métodos, 

planeadas y no planeadas, con la intención de obtener una toma de datas en el 

tiempo y ambiente natural, estas fueron implantadas semanalmente con el fin de 

observar y registrar los cambios continuos en las 8 semanas de implementación 

del PSSO, en estas inspecciones, se orienta la identificación de las deficiencias 

de la empresa con respecto a la seguridad en el trabajo con el fin de mejorarlos 

como también proponer y/o mejorar medidas correctivas y preventivas para 

contrarrestar los peligros asociados al trabajo. (Ver Anexo 10) 

Por otra parte, las supervisiones comprenden las vigilancias al ambiente como a 

los operarios tratando de que cumplan con los establecido. 
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Figura 16. Documento de seguimiento de inspecciones internas de 

seguridad y salud laboral - 2023 

Fuente: Elaboración propia 

Asimismo, se realizó el análisis de trabajo seguro el cual es una herramienta 

utilizada para identificar posibles peligros o fallas en las tareas realizadas por los 

trabajadores y sugerir medidas de control específicas. Este análisis se lleva a 

cabo mediante la observación y evaluación detallada de cada paso y aspecto de 

la tarea. Durante el análisis de trabajo seguro, se examinan los procedimientos, 

equipos, herramientas, materiales y condiciones de trabajo asociados con la 

tarea en cuestión. Se busca identificar posibles peligros, como exposición a 

sustancias peligrosas, uso inadecuado de herramientas o equipos, ergonomía 

deficiente, riesgos de caídas, entre otros. Una vez que se han identificado los 

posibles peligros o fallas, se sugieren medidas de control específicas para 

mitigar o eliminar esos riesgos (Ver anexo 40). 

La inspección brindó la oportunidad de resaltar una serie de factores con los que 

la empresa de investigación está luchando en términos de problemas de SST. 

Como resultado de la inspección se puede concluir que el campo de trabajo 

cuenta con una infraestructura inadecuada que podría derivar en un accidente. 

Adicionalmente, la inspección reveló que las distintas áreas de trabajo se 
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encontraban desordenadas y sucias, y que la EPPS estaba siendo utilizada de 

manera inadecuada. A continuación, se comprobará la prueba de la inspección:

 

Figura 17. El antes y después del desorden y falta de limpieza 

Fuente: Elaboración propia 

 

Figura 18. Implementación de orden y limpieza  

Fuente: Elaboración propia 

Se puede constatar en la figura 17, la suciedad en el suelo y el desorden de las 

distintas zonas de trabajo, complicando el acceso al área de producción. Este 

hecho evidencia la mejora en las prácticas de los colaboradores en cuanto al 

mantenimiento del orden contribuyendo con los objetivos propuestos. 
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Por otro lado, en las figuras posteriores se corrobora el uso de las señalizaciones 

de sismos y emergencia dentro de la empresa, entre otros, además de la correcta 

señalización de los extintores (Ver anexo 39). 

 

Figura 19. Señalización de los extintores 

Fuente: Elaboración propia 

4.3 Identificación de peligros, evaluación y control de riesgos 

El uso del Iperc de línea base es primordial en la gestión de SSO. A través de 

esta herramienta, se realiza un análisis exhaustivo de los peligros existentes, las 

condiciones y el ambiente en el cual se llevan a cabo las actividades de los 

operarios. El objetivo principal es obtener información relevante que permita 

identificar los riesgos asociados y controlarlos de manera eficiente. Mediante la 

evaluación de riesgos, se analizan las actividades en pleno desarrollo, teniendo 

en cuenta los peligros presentes y las condiciones en las que se llevan a cabo. 

Esta evaluación proporciona una visión detallada de los riesgos existentes y 

permite tomar medidas adecuadas para controlarlos y minimizar su impacto. 

Los resultados del estudio de las actividades en plena ejecución reflejan la 

reducción de los altos índices de riesgo identificados previamente (Ver anexo 

46). 
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Figura 20. Matriz IPER Base de la empresa 2023 

Fuente: Elaboración propia 

4.4 Mapa de riesgos 

Esta herramienta viene a ser un plano en la cual indica mediante señalizaciones 

y/o símbolos los riesgos expuestos en el ambiente laboral, además indica las 

acciones de resguardo y precaución. 

Esta representación gráfica proporcionará datos acerca de la zona, poniendo al 

descubierto los riesgos y peligros detectados en el sitio de trabajo, contribuyendo 

así a su prevención. Además, nos indica las medidas preventivas que se deben 

adoptar. 

Debido a la ausencia de un mapa de riesgos en la organización, fue necesario 

desarrollarlo en colaboración con el gerente. De tal modo que, el presente se 

entregó y mostró a los trabajadores el 22 de marzo, después que el gerente diera 

su visto bueno. 
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Figura 21. Mapa de Riesgos del Área de Producción - 2023 

Fuente: Elaboración propia 

En la figura 21, se presenta el plano detallado del área de producción de la 

empresa, el cual incluye las señalizaciones preventivas correspondientes. Estas 

señalizaciones están estratégicamente ubicadas para indicar las zonas más 

vulnerables en términos de seguridad y salud ocupacional. 

El plano muestra claramente las áreas críticas y peligrosas, como zonas de alto 

riesgo de caídas, áreas de almacenamiento de materiales inflamables o zonas 

donde se utilizan maquinarias de alto riesgo. Cada una de estas áreas está 

marcada con señales de advertencia y precaución adecuadas para alertar al 

personal sobre los posibles peligros. 

Además, se incluye una leyenda en el plano que indica el número total de letreros 

utilizados en toda el área de producción. Esto refleja el esfuerzo realizado por la 

empresa para garantizar que las señalizaciones preventivas sean visibles y 

comprensibles para todos los trabajadores, proporcionando una guía clara sobre 

cómo mantener un entorno laboral seguro. 

4.5 Implementación de equipos de protección personal 

La problemática identificada en el uso casi nulo de EPP es un tema de gran 

preocupación en términos de seguridad. Para abordar esta problemática, se 

implementa una iniciativa para promover y garantizar el uso adecuado de los 

equipos entre los trabajadores, con el objetivo principal de salvaguardar su 

integridad y salud. 
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Los EPP son elementos fundamentales para salvaguardar a los trabajadores de 

posibles riesgos y peligros en el entorno laboral. Estos pueden incluir cascos, 

guantes, gafas de seguridad, calzado de protección, protectores auditivos, entre 

otros. Su uso adecuado y constante es esencial para prevenir lesiones y 

enfermedades ocupacionales. Al implementar el uso adecuado, se busca crear 

conciencia sobre la importancia de su utilización y proporcionar la capacitación 

necesaria para su correcta aplicación. Esto incluye instruir a los trabajadores 

sobre cuándo y cómo usar los EPP, así como brindarles información sobre su 

mantenimiento y reemplazo adecuados. La implementación de esta medida tiene 

como objetivo principal proteger la integridad y salud de los trabajadores, 

reduciendo el riesgo de accidentes y enfermedades laborales. Además, 

promueve una cultura de seguridad en el lugar de trabajo, donde el uso de los 

EPP se convierte en una práctica común y prioritaria para todos los empleados 

(Ver anexo 43). 

 

Figura 22. Adquisición de zapatos de seguridad para trabajadores en área 

de producción 

Fuente: Elaboración propia 
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Figura 23. Adquisición de tyvek y overoles de seguridad para operarios de 

producción 

Fuente: Elaboración propia 

3.5.6 Resultados del Post-test 

Se recopiló datos de las primeras 8 semanas en relación a la línea base, 

iniciando desde el primer día de marzo hasta fines de abril. Es por ello, que se 

realizó un cuadro mostrando los porcentajes de cumplimiento de cada fórmula 

establecida. 

 

Figura 24. Cumplimiento de la línea base (Post-test) 

Fuente: Elaboración propia 

En la figura 24, el cumplimiento de la línea base del SST tiene de 24% como 

punto de inicio. De igual modo, se muestra datos con niveles altos en los 

próximos estudios llegando hasta el 54% en la última semana posterior a la 

implementación. 
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Figura 25. Capacitaciones realizadas (Post-test) 

Fuente: Elaboración propia 

En la figura 25, se observa el transcurso de las sesiones de capacitaciones 

ejecutadas, en la cual la primera semana posterior a la implementación se obtuvo 

un 67% y a partir de la segunda semana se cumplió al 100% las sesiones de 

capacitaciones. 

 

Figura 26. Inspecciones realizadas (Post-test) 

Fuente: Elaboración propia 

En la figura 26, se observa el porcentaje del cumplimiento de las inspecciones 

ejecutadas, en la cual en la primera semana después de la aplicación de la 

mejora se evidencio el 50% de las inspecciones y a partir de la segunda semana, 

esta se cumplió al 100%. 
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A continuación, se presenta un resumen de los datos recopilados durante la 

etapa de post-test, focalizándose en la variable dependiente. 

Tabla 12. Resumen de accidentes (Post- Test) 

ESTADISTICAS 
Feb-
01 

Feb-
02 

Feb-
03 

Feb-
04 

Mar-
01 

Mar-
02 

Mar-
03 

Mar-
04 

ACUMULADO 

TOTAL Nº DE 
TRABAJADORES 

12 12 12 12 12 12 12 12 12 

HORAS HOMBRE 
TRABAJAS 

576 576 576 576 576 576 576 576 4608 

HORAS HOMBRE DE 
CAPACITACIÓN 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 

INCIDENTES 2 2 1 1 2 1 1 1 11 

INCIDENTES 
PELIGROSOS 

1 0 1 1 0 0 1 0 18 

TOTAL INCIDENTES 3 2 2 2 2 1 2 1 15 

REPORTE DE ACTOS 
SUB ESTÁNDAR 

22 18 19 21 14 12 15 11 132 

REPORTE DE 
CONDICIONES SUB 

ESTÁNDAR 
19 18 15 17 14 16 13 14 126 

TOTAL DE REPORTES 
(Actos + Condiciones) 

41 36 34 38 28 28 28 25 258 

ACTOS LEVANTADOS 19 16 17 19 13 12 14 11 121 

CONDICIONES 
LEVANTADAS 

16 16 14 16 14 15 13 14 118 

% DE ACTOS 
LEVANTADAS 

86% 89% 89% 90% 93% 100% 93% 100% 92% 

% DE CONDICIONES 
LEVANTADAS 

84% 89% 93% 94% 100% 94% 100% 100% 93% 

ACCIDENTES 
Feb-
01 

Feb-
02 

Feb-
03 

Feb-
04 

Mar-
01 

Mar-
02 

Mar-
03 

Mar-
04 

ACUMULADO 

ACCIDENTES LEVES 2 1 1 1 0 0 1 0 6 

ACCIDENTES 
INCAPACITANTES 

0 1 0 1 0 0 0 0 2 

ACCIDENTES 
MORTALES 

0 0 0 0 0 0 0 0 0 

TOTAL DE 
ACCIDENTES 

2 2 1 2 0 0 1 0 8 

DIAS PERDIDOS 0 1 0 2 0 0 0 0 3 

Fuente: Elaboración propia 

En la tabla 12, se observa las cifras correspondientes a los accidentes e 

incidentes registrados durante la etapa del post-test en la que se aprecia una 

gran diferencia con respecto a los datos obtenidos previo a la implementación, 

lo que señala un buen resultado gracias a la aplicación del PSSO. 
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La inclusión de los accidentes leves e incapacitantes proporciona una 

perspectiva más detallada. Los accidentes leves pueden incluir lesiones 

menores que no requieren una ausencia prolongada del trabajo, como cortes, 

golpes menores o contusiones. Por otro lado, los accidentes incapacitantes son 

aquellos que resultan en una incapacidad temporal o permanente para el 

trabajador. Además de los accidentes, es esencial analizar el total de horas 

trabajadas y los días perdidos en cada semana. Estos datos permiten evaluar el 

alcance de los accidentes en términos de tiempo perdido y la eficiencia general 

de la empresa.  

Tabla 13. Cuadro de resumen (Frecuencia de accidentes – Post-test) 

FRECUENCIA DE ACCIDENTES - 2023 

ME
S 

SEMAN
AS 

Nº DE 
TRABAJ
ADORE

S 

H.H 
TRABAJ
ADAS 

Nº 
ACCIDE

NTES 
LEVES 

Nº 
ACCIDENT

ES 
INCAPACIT

ANTES 

Nº 
ACCIDENT

ES 
MORTALE

S 

Nº DE 
ACCIDEN

TES 
TOTALES 

INDICE DE 
FRECUENCI

A (IF) 

SE
TI

EM
B

R
E

 

SEMAN
A 1 

12 576 2 0 0 2 434.03 

SEMAN
A 2 

12 576 1 1 0 2 434.03 

SEMAN
A 3 

12 576 1 0 0 1 217.01 

SEMAN
A 4 

12 576 1 1 0 2 434.03 

O
C

TU
B

R
E

 

SEMAN
A 5 

12 576 0 0 0 0 0.00 

SEMAN
A 6 

12 576 0 0 0 0 0.00 

SEMAN
A 7 

12 576 1 0 0 1 217.01 

SEMAN
A 8 

12 576 0 0 0 0 0.00 

TOTAL 4608 6 2 0 8 1736.08 

Fuente: Elaboración propia 

En la tabla 13, se presentan los accidentes ocurridos en cada semana 

clasificándose entre leves, mortales e incapacitantes, además de los números 

de trabajadores y el total de horas trabajadas, esto claramente en el post-test. 
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Figura 27. Índice de frecuencia de accidentes 

Fuente: Elaboración propia 

En la figura 27, se observa que las semanas 1, 2 y 4 obtuvieron frecuencias altas 

de accidentes laborales siendo de 434.03 en comparación a las semanas 

restantes, dando a entender que por cada 1,000,000 horas trabajadas ocurren 

434 accidentes de trabajo mientras que la semana 5, 6 y 8 no se muestran 

frecuencias. 

Tabla 14. Cuadro de resumen (Gravedad de accidentes) 

GRAVEDAD DE ACCIDENTES - 2023 

MES 
SEMANA

S 

Nº DE 
TRABAJAD

ORES 

H.H 
TRABAJA

DAS 

Nº 
ACCIDE

NTES 
LEVES 

Nº 
ACCIDENTES 
INCAPACITA

NTES 

Nº DE 
ACCIDE

NTES 
TOTALE

S 

Nº DIAS 
PERDID

OS 

INDICE DE 
GRAVEDA

D (IG) 

FE
B

R
ER

O
 

SEMANA 
1 

12 576 2 0 2 0 0 

SEMANA 
2 

12 576 1 1 2 1 217.01 

SEMANA 
3 

12 576 1 0 1 0 0 

SEMANA 
4 

12 576 1 1 2 2 434.03 

M
A

R
ZO

 

SEMANA 
5 

12 576 0 0 0 0 0 

SEMANA 
6 

12 576 0 0 0 0 0 

SEMANA 
7 

12 576 1 0 1 0 0 

SEMANA 
8 

12 576 0 0 0 0 0 

TOTAL 4608 6 2 8 3 651.03 

Fuente: Elaboración propia 
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En la tabla 14, se presenta los accidentes tanto leves como incapacitantes 

registrados en el post-test, además del total de las horas trabajadas y días 

perdidos en cada semana.  

Figura 28. Índice de gravedad de accidentes 

Fuente: Elaboración propia 

Se muestra en la figura 28, el índice de gravedad posterior a la implementación, 

obteniendo el mayor puntaje la cuarta semana de investigación siendo de 

434.03, las demás semanas obtuvieron valores nulos excepto la semana 2 la 

cual tuvo un valor de 217.01. 

3.5.6 Resultados de la implementación: 

En las próximas líneas, analizaremos los datos recopilados tanto en el pre-test 

como el post-test. 

Variable independiente: 
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Figura 29. Cumplimiento de la línea base 

Fuente: Elaboración propia 

En la figura 29, tras la implementación, se observa un incremento en el 

acatamiento de los requisitos establecidos en la línea base durante las siguientes 

semanas, llegando a superar el 50% en la semana 8 en comparación con el pre-

test la cual obtuvo un 15%. Esto da a entender que se ha cumplido los estándares 

de la línea base más del 50% llegando al nivel regular de este lineamiento. 

 

Figura 30. Capacitaciones realizadas 

Fuente: Elaboración propia 

En la figura 30, se nota que después de la ejecución del PSSO, la sesión de 

capacitaciones realizadas en la primera semana obtuvo un 67% la cual en la 

siguiente semana esta se cumplió al 100%, mientras que antes de la 

implementación entre la semana 1 y 4 se obtuvo un 0% dando a entender que 

en esas semanas no se realizó ninguna capacitación, aunque en la semana 7 se 

aprecia un aumento con respecto a las capacitaciones realizadas rondando en 

un 67%. 

El hecho de que se haya logrado un 100% de cumplimiento en la semana 

siguiente a la implementación del PSSO muestra el empeño de la empresa con 

la formación y la mejora continua en materia de seguridad y salud ocupacional. 

También es alentador ver un aumento en el cumplimiento en la semana 7, lo que 

indica un esfuerzo continuo por proporcionar capacitaciones a los empleados. 
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Figura 31. Inspecciones realizadas 

Fuente: Elaboración propia 

En la figura 31, se muestra que, culminado la implementación, en a partir de la 

semana 2 en adelante se ha cumplido con las sesiones de inspecciones 

obteniendo el 100%, por otro lado, en el pre-test se muestra que en la semana 2 

y 3 no se realizó ninguna capacitación en comparación a las demás semanas 

que solo se realizó el 50% de las sesiones. 

Variable dependiente: 

En consecuencia, se procedió a examinar el rendimiento de los indicadores 

relacionados con la variable dependiente, evidenciando así la diferencia 

significativa existente entre el estado previo y posterior. 

 

Figura 32. Índice de frecuencia 

Fuente: Elaboración propia 
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En la figura 32, se puede observar una clara variación en los puntajes semanales 

analizados, lo que demuestra que después de la incorporación del PSSO, el 

índice de frecuencia (IF) ha experimentado una baja significativa en comparación 

con el pre-test realizado. 

Esta disminución indica una mejora en la gestión de la seguridad. Es evidencia 

de que las medidas implementadas como parte del plan de SSO han sido 

efectivas para reducir la incidencia de accidentes y mejorar la seguridad en el 

área evaluada. 

El análisis de los puntajes semanales permite visualizar claramente la tendencia 

positiva en la reducción de la IF. Esto respalda la eficacia de las estrategias y 

acciones implementadas en el marco del plan de SSO. 

 

 

Figura 33. Índice de gravedad 

Fuente: Elaboración propia 

En la figura 33, se presenta el índice de gravedad, señalando que después de la 

implementación del proyecto, este disminuyó sustancialmente, llegando en 

muchas semanas al punto 0. Esto es importante, ya que demuestra la valía de 

aplicar un PSSO. 

Al lograr que el índice de gravedad llegue al punto 0 en muchas semanas, se 

refuerza la idea de que la implementación del PSSO ha sido efectiva en la 

reducción de lesiones y accidentes laborales graves. Esto demuestra la valía y 



 

54 
 

los beneficios de aplicar un enfoque integral. Es importante destacar que 

alcanzar un índice de gravedad de 0 no significa que no haya ningún accidente 

o lesión, sino que los incidentes que ocurren son de menor gravedad y se 

gestionan de manera adecuada para evitar lesiones graves o consecuencias 

significativas. 

3.5.6 Análisis económico - financiero  

Se brinda el estudio económico financiero correspondiente a la implementación 

del PSSO donde se expondrán los gastos específicos que se tenía respecto a 

las faltas cometidas y el cambio que se efectúa una vez culminado el proyecto, 

esto expresado concretamente en la relación costo-beneficio. 

El estudio económico financiero correspondiente proporciona una evaluación 

detallada de los gastos específicos relacionados con las faltas cometidas y el 

cambio que se produce una vez culminado el proyecto. Este estudio se centra 

en la relación costo-beneficio para determinar la viabilidad económica y los 

beneficios obtenidos a través de la implementación del plan. Los gastos 

específicos relacionados con las faltas cometidas pueden incluir los costos 

asociados con accidentes laborales, enfermedades ocupacionales, sanciones 

legales o multas, costos de compensación laboral y cualquier otro gasto derivado 

de situaciones de incumplimiento de normas de SST. 

Este estudio permite tomar decisiones informadas sobre la asignación de 

recursos y la continuidad del PSSO. Además, proporciona una visión clara de los 

beneficios económicos, la rentabilidad y el impacto financiero de las medidas 

implementadas en términos SST. 

A continuación, se detalla el registro de los sueldos del personal involucrado en 

la zona de producción: 

Tabla 15. Sueldo del personal 

SUELDO DEL PERSONAL 

CARGO MENSUAL DIARIO POR HORA 

SUPERVISOR  S/            1,800.00   S/        60.00   S/          7.50  

JEFE DE ÁREA  S/            1,800.00   S/        60.00   S/          7.50  

OPERARIO  S/            1,200.00   S/        40.00   S/          5.00  

ALMACENISTA  S/            1,025.00   S/        34.17   S/          4.27  
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PERSONAL DE LIMPIEZA  S/            1,025.00   S/        34.17   S/          4.27  

 

Fuente: Elaboración propia 

En la tabla 15. Al sustraer los gastos generales por los tiempos no trabajados 

durante el periodo de septiembre a octubre de 2022 y febrero a marzo de 2023, 

se puede analizar el impacto financiero y evaluar el cambio positivo que 

experimentó la empresa. Los gastos generales relacionados con los tiempos no 

trabajados generalmente incluyen costos como salarios no devengados, costos 

de beneficios y prestaciones no utilizadas, así como cualquier otro gasto 

operativo que pueda haberse visto afectado durante esos períodos. Al sustraer 

estos gastos, se puede obtener una imagen más clara y precisa de los costos 

reales asociados con los tiempos no trabajados debido a accidentes o cualquier 

otro factor. El análisis de los gastos por accidentes ocurridos durante el periodo 

establecido de estudio es otro aspecto importante para evaluar el cambio positivo 

que tuvo la empresa. Al identificar y cuantificar los costos relacionados con los 

accidentes, como los gastos médicos, los costos de compensación laboral, los 

gastos de rehabilitación y cualquier otra pérdida financiera derivada de los 

accidentes, se puede evaluar el impacto económico y los beneficios de la 

implementación del PSSO (Ver anexo 52). 

Al sustraer los gastos generales por los tiempos no trabajados y analizar los 

gastos por accidentes ocurridos durante el periodo de estudio, se puede evaluar 

el cambio positivo en términos de reducción de costos y mejora de la eficiencia. 

Estos análisis permiten evaluar el retorno de la inversión y demostrar los 

beneficios económicos de la implementación del PSSO. 

Costo de la inversión 

Tras la ejecución del PSSO se detallan los gastos obtenidos en cada etapa 

aplicada. La siguiente tabla muestra los puntos y el precio total correspondiente: 

De acuerdo a lo expuesto, se presentan detalladamente los gastos de utilería 

utilizados para las inspecciones y capacitaciones en la industria. 
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Tabla 16. Costos de utilería 

GASTOS DEL PLAN DE SSO 

CÓDIGOS RECURSOS 
CANTIDAD 

DE RECURSO 
UNIDAD 
MEDIBLE 

COSTO 
UNITARIO 

(S/.) 

COSTO 
TOTAL (S/.) 

A. UTILERIA 

2. 3. 1 5. 1 2 

HOJAS BOND A-4 2 MEDIO MILLAR S/.10.50 S/.21.00 

PAPELOGRAFO 2 DOCENA S/.5.00 S/.10.00 

PLUMONES GRUESOS 1 DOCENA S/.30.00 S/.30.00 

LAPICEROS 1 CAJA S/.23.00 S/.23.00 

REGLAS 2 UND S/.1.50 S/.3.00 

BORRADOR 4 UNIDAD S/.1.00 S/.4.00 

LAPIZ 2 DOCENA S/.9.50 S/.19.00 

TABLERO 2 UNIDAD S/.5.00 S/.10.00 

GRAPAS 1 CAJA S/.5.00 S/.5.00 

ENGRANPADOR 1 UNIDAD S/.8.00 S/.8.00 

PERFORADOR 1 UNIDAD S/.8.00 S/.8.00 

TIJERAS 2 UNIDAD S/.3.00 S/.6.00 

FOLIO 1 UNIDAD S/.10.00 S/.10.00 

NOTAS 2 UNIDAD S/.3.00 S/.6.00 

CLIPS 1 CAJA S/.5.00 S/.5.00 

CUADERNO 1 UNIDAD S/.4.00 S/.4.00 

TOTAL GASTOS UTILERIA S/.172.00 

 

Fuente: Elaboración propia 

Se detallan en la tabla 16, se presentaron los costos de los artículos de utilería 

usados en el proceso de implementación del proyecto, con el objetivo de entregar 

los recursos informáticos y realizar el registro de datos dentro del tiempo 

estimado. El costo total de estos artículos de utilería ascendió a S/ 172 soles. 

Los costos de los artículos de utilería pueden incluir una variedad de elementos 

necesarios para el proyecto, como papelería, bolígrafos, carpetas, etiquetas, 

cintas adhesivas u otros materiales de consumo. Estos artículos suelen ser 

utilizados para favorecer el proceso de implementación y llevar a cabo las tareas 

y actividades planificadas. Es importante tener en cuenta que estos costos de 

utilería son gastos directos relacionados con la implementación del proyecto. 
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Estos gastos pueden ser considerados como parte de los costos operativos o 

administrativos asociados con la ejecución del proyecto. 

Es recomendable llevar un registro detallado de los costos de utilería y cualquier 

otro gasto relacionado con la implementación del proyecto. Esto permitirá realizar 

un seguimiento preciso de los gastos y evaluar el impacto económico general del 

proyecto. 

Tabla 17. Costos de Equipos de Protección Personal 

GASTOS DEL PLAN DE SSO 

CÓDIGOS RECURSOS 
CANTIDAD 

DE RECURSO 
UNIDAD 
MEDIBLE 

COSTO 
UNITARIO 

(S/.) 

COSTO 
TOTAL (S/.) 

B. MATERIALES Y UTILES DE SEGURIDAD 

2.6.32.81 

CASCO 10 UNIDAD S/.14.00 S/.140.00 

BARBIQUEJO 10 UNIDAD S/.1.00 S/.10.00 

OVEROLES 10 UNIDAD S/.48.00 S/.480.00 

TYVEK 10 UND S/.12.00 S/.120.00 

GUANTES BADANA 12 PAR S/.6.50 S/.78.00 

GUANTES DE LÁTEX 12 PAR S/.7.00 S/.84.00 

GAFAS CONTRA IMPACTO 10 UNIDAD S/.6.00 S/.60.00 

BOTAS DE SEGURIDAD 10 PAR S/.50.00 S/.500.00 

MASCARILLA AS CONTRA 
POLVO 10 UNIDAD S/.1.50 S/.15.00 

FILTRO 2097 10 PAR S/.22.00 S/.220.00 

MASCARILLAS 3M 10 UNIDAD S/.55.00 S/.550.00 

FAJAS DE SEGURIDAD 10 UNIDAD S/.12.00 S/.120.00 

TAPONES AUDITIVOS 12 PAR S/.1.00 S/.12.00 

BOTIQUIN 2 UNIDAD S/.50.00 S/.100.00 

CINTA DE PELIGRO COLOR 
AMARILLO 2 UNIDAD S/.18.00 S/.36.00 

TOTAL GASTOS DE TRABAJO DE CAMPO S/.2,525 

 

Fuente: Elaboración propia 

Se muestran en la tabla 17, la incorporación de Equipos de Protección Personal 

(EPP) al personal del área de producción es una medida fundamental para 

garantizar la comodidad y seguridad de los operarios en la industria. Los EPP 

son elementos diseñados específicamente para proteger a los trabajadores de 
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los riesgos y peligros presentes en su entorno laboral. Al proporcionar los 

equipos adecuados y de calidad, se brinda a los operarios una mayor protección 

contra lesiones, enfermedades ocupacionales y daños personales. Estos 

equipos pueden incluir cascos, guantes, gafas de seguridad, protectores 

auditivos, mascarillas respiratorias y otros dispositivos de protección específicos 

según las necesidades de cada puesto de trabajo. La evaluación de los costos 

asociados con la adquisición y suministro de los EPP es importante para 

determinar el impacto económico de estas medidas de protección. Según la 

información proporcionada, el monto de los costos de la adquisición ascendió a 

S/ 2,525.00 soles.  

Tabla 18. Costos de Señalización 

GASTOS DEL PLAN DE SSO 

CÓDIGOS RECURSOS 
CANTIDAD 

DE 
RECURSO 

UNIDAD 
MEDIBL

E 

COSTO 
UNITARIO 

(S/.) 

COSTO 
TOTAL 
(S/.) 

C. SEÑALIZACIÓN 

2. 3. 1 6. 1 
4 

ZONA SEGURA 4 UNIDAD S/.8.00 S/.32.00 

PROHIBIDO EL INGRESO CON 
ALIMENTOS 1 UNIDAD S/.10.00 S/.10.00 

USO OBLIGATORIO DE EPPS 1 UNIDAD S/.25.00 S/.25.00 

SALIDA 4 UNIDAD S/.8.00 S/.32.00 

PRIMEROS AUXILIOS 2 UNIDAD S/.8.00 S/.16.00 

PROHIBIDO USAR TELÉFONO 
CELULAR 4 UNIDAD S/.8.00 S/.32.00 

RIESGO DE RUIDO 4 UNIDAD S/.8.00 S/.32.00 

PELIGRO MATERIALES QUÍMICOS 4 UNIDAD S/.8.00 S/.32.00 

EXTINTOR 4 UNIDAD S/.8.00 S/.32.00 

MANTENER ZONA LIMPIA 4 UNIDAD S/.8.00 S/.32.00 

NO TOCAR 4 UNIDAD S/.8.00 S/.32.00 

CAÍDA DE OBJETOS 2 UNIDAD S/.10.00 S/.20.00 

CUIDADO PISO MOJADO 1 UNIDAD S/.20.00 S/.20.00 

NO TOCAR 2 UNIDAD S/.10.00 S/.20.00 

SUSTANCIAS O MATERIALES 
INFLAMABLES 4 UNIDAD S/.10.00 S/.40.00 

TOTAL GASTOS DE SEÑALIZACIÓN S/.407 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Se muestran en la tabla 18, los gastos en la implementación de los avisos de 

seguridad, recurso informático necesario para impulsar una cultura de seguridad 

y salud ocupacional, dichos recursos eran escasos en la empresa, por ello se 

tuvo una compra grande de distintos tipos, con la finalidad de señalizar los 

materiales o actos inseguros que se presentan. Tras lo expuesto, el costo total 

nos da como resultado el monto de 407.00 soles. 

Del mismo modo, se tienen los costos por la capacitación brindada, en este 

punto, se contrató a un experto en el tema de seguridad, con la finalidad de 

brindar una charla de 1 hora de duración sobre temas específicos que aportaran 

en el comportamiento de los colaboradores en sus áreas respectivas y respuesta 

ante emergencias. 

Asimismo, se presentan los costos de RR.HH. impartidos en la aplicación del 

PSSO en el cuál, se incluyen las horas trabajadas para la planeación y 

realización del proyecto, además del personal externo contratado para brindar 

capacitaciones específicas del ámbito de SSO. Lo cual dio como resultado el 

gasto total de S/. 6703.40 soles. 

Tabla 19. Tabla de Gastos por Servicios 

E. GASTOS POR SERVICIOS 

CÓDIGOS RECURSOS 
CANTIDAD 

DE RECURSO 
UNIDAD 
MEDIBLE 

COSTO 
UNITARIO (S/.) 

COSTO 
TOTAL (S/.) 

2.3.2.2.1 
SERVICIO DE ENERGÍA 

ELÉCTRICA, AGUA Y GAS. 
2 MENSUAL S/.130.00 S/.260.00 

2.3.2.2.2.3 SERVICIOS DE INTERNET 2 MENSUAL S/.150.00 S/.300.00 

TOTAL GASTOS ERVICIOS S/.560.00 

 

Fuente: Elaboración propia 

En la tabla 19, se muestran los gastos realizados por los servicios básicos 

usados en la empresa, en el periodo de implementación. 

Tabla 20. Resumen financiero de la inversión para la Implementación 

de la Propuesta de Mejora 

GASTOS DEL PLAN DE SSO 

A. GASTOS DE UTILERIA  S/         172.00  
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B. MATERIALES Y UTILES DE SEGURIDAD  S/     2,525.00  

C. SEÑALIZACIONES  S/         407.00  

D. RECURSOS HUMANOS  S/     6,703.40  

E. GASTOS POR SERVICIOS  S/         560.00  

TOTAL  S/   10,367.40  

 

Fuente: Elaboración propia 

Se detallan en la tabla 20, el costo total de inversión mencionado de 10,367.40 

soles representa la suma de todos los gastos generales asociados con la 

implementación del PSSO en la empresa. Este monto refleja la inversión 

realizada para mejorar la seguridad, proteger a los colaboradores y cumplir con 

las regulaciones y estándares de seguridad en el trabajo. Es importante destacar 

que el costo total de inversión puede variar según el tamaño de la empresa, el 

alcance de las medidas implementadas y las características específicas de la 

industria. La gestión adecuada de los gastos generales y el seguimiento continuo 

de los resultados permitirán evaluar el retorno de la inversión y el impacto 

económico y social de las medidas implementadas en el marco del PSSO. 

De acuerdo con el D.S. 309-2022-EF, el valor de una Unidad Impositiva Tributaria 

en el año 2023 sería de S/.4950.00, en consecuencia, se activa la sanción 

requerida por la SUNAFIL debido a la gran fuerza laboral de la empresa. Como 

se puede observar en el cuadro siguiente, tendría por tanto un impacto en las 

penas máximas. 

Tabla 21. Costo por Infracción 

INFRACCIÓN UIT COEFICIENTE MULTAS COSTOS 

LEVE  S/   4,950.00  0.23 -  S/                  -    

GRAVE  - 0.45 5  S/   11,137.50  

MUY GRAVE  - 0.68 - - 

TOTAL  -  - -  S/   11,137.50  

 

Fuente: elaboración propia 

Es fundamental para una organización el implantar un plan de SST, por ello, se 

presenta la tabla 21, donde se presentan los gastos incurridos por cada 
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infracción grave o incapacitante provistos en MYPES, en este caso por el número 

de trabajadores aproximados afectados, el gasto es de S/. 11,137.50 soles. 

Es importante tener en cuenta que estos gastos pueden variar según la gravedad 

de la infracción, el número de trabajadores afectados y la legislación laboral 

aplicable en cada país o región. Además, estos gastos pueden estar sujetos a 

cambios debido a factores como la inflación, las actualizaciones en las 

regulaciones laborales o las políticas de compensación. La tabla proporciona 

información valiosa sobre los gastos asociados con las infracciones graves o 

incapacitantes, lo que puede servir como una referencia importante para las 

organizaciones en términos de la importancia de la implementación de PSST. 

Estos gastos destacan la necesidad de invertir en medidas preventivas, ya que 

la prevención de accidentes y enfermedades laborales puede ser más rentable 

que enfrentar los costos y las consecuencias de una infracción grave. 
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Tabla 22. Flujo de caja 

FLUJO DE CAJA 

INGRESOS 

MESES 0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

COSTO ANTES 
DE LA 

MEJORA 

PRE-TEST 

S/.11,168.5 S/.11,168.5 S/.11,168.5 S/.11,168.5 S/.11,168.5 S/.11,168.5 S/.11,168.5 S/.11,168.5 S/.11,168.5 S/.11,168.5 S/.11,168.5 S/.11,168.5 

COSTO 
DESPUÉS DE 
LA MEJORA 

POST-TEST 

S/.3,207.5 S/.3,207.5 S/.3,207.5 S/.3,207.5 S/.3,207.5 S/.3,207.5 S/.3,207.5 S/.3,207.5 S/.3,207.5 S/.3,207.5 S/.3,207.5 S/.3,207.5 

AHORRO S/.7,961 S/.7,961.0 S/.7,961.0 S/.7,961.0 S/.7,961.0 S/.7,961.0 S/.7,961.0 S/.7,961.0 S/.7,961.0 S/.7,961.0 S/.7,961.0 S/.7,961.0 

INVERSIÓN S/.10,367.4 

FLUJO NETO 
ECONÓMICO 

-
S/.10,367.4 

S/ 7,961 S/ 7,961 S/ 7,961 S/ 7,961 S/ 7,961 S/ 7,961 S/ 7,961 S/ 7,961 S/ 7,961 S/ 7,961 S/ 7,961 S/ 7,961 

COK S/.8,677.5 S/.8,677.5 S/.8,677.5 S/.8,677.5 S/.8,677.5 S/.8,677.5 S/.8,677.5 S/.8,677.5 S/.8,677.5 S/.8,677.5 S/.8,677.5 

Fuente: Elaboración Propia
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Valor Actual Neto (VAN) 

El VAN se obtiene al restar el valor presente de los flujos de efectivo netos de 

una serie de períodos a la inversión inicial, evaluada en el presente, y representa 

el resultado financiero resultante (CHUMACERO, 2021). 

Asimismo, cuando el (VAN) es mayor a cero, no se observa la existencia de 

beneficios económicos. En caso de que el VAN sea igual a cero, tampoco se 

registran beneficios ni pérdidas. Sin embargo, si el VAN es menor a cero, se 

indica la presencia de pérdidas y se aconseja no llevar a cabo el proyecto. 

Tasa Interna de Retorno (TIR) 

De acuerdo con CHUMACERO, se menciona que la TIR es una métrica que 

evalúa el rendimiento periódico de una inversión, proporcionando inicialmente el 

porcentaje de retorno obtenido por cada efectivo invertido en el proyecto 

(CHUMACERO, 2021). 

Además, revisando los cálculos, el ahorro general promedio es de S/. 7.961,00, 

por lo que se registran menos accidentes en la empresa. Por tal motivo, al 

pronosticar a un año se obtienen los siguientes resultados, como se muestra en 

la tabla 22, con un COK (Costo de Oportunidad de Capital) de 13.91% 

Tabla 23. Costo de oportunidad de capital 

COSTO DE 
OPORTUNIDAD 

DEL CAPITAL 
13.91% 

VAN 
 S/   

34,872.62  

TIR 77% 

 

Fuente: Elaboración Propia 

Basándonos en los lineamientos de la Superintendencia de Banca y Seguros, se 

determina que el Costo de Capital (COK) se establece en un 13.91%, 

considerando el interés ponderado del sistema bancario obtenido del Banco de 

Crédito del Perú. 
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Tabla 24. COK del BCP 

TASA DE INTERÉS 

BCP 13.91% 

 

Fuente: SBS 

Analizando el costo de oportunidad se obtiene el 13.91% con una estimación 

de 1.09 por mes.  

TEAm= [(1 + TEA) 1/12 – 1] x 100  

TEAm= [(1 + 13.91%) 1/12 – 1] x 100 =1.09 

COKmensual = 1.09 

En la tabla 23, se muestra un (VAN) de S/ 34,872.62, planificado para un periodo 

de tiempo inferior a un año, lo cual confirma que, después de implementar el 

"Plan de SST", la empresa no registra pérdidas económicas. Esto brinda la 

seguridad de que la investigación en temas financieros es viable. Además, al 

calcular el (TIR), se obtuvo un 77%, lo que implica que no solo se recupera la 

inversión inicial, sino que también se generan beneficios económicos, 

demostrando la rentabilidad de la investigación. 

Tabla 25. Periodo de recuperación de inversión 

MES  
FLUJO 

EFECTIVO NETO 

FLUJO 
EFECTIVO 

ACUMULADO 

0 S/ 10,367.40   

1 S/ 7,961.00 S/ 7,961.00 

2 S/ 7,961.00 S/ 15,922.00 

3 S/ 7,961.00 S/ 23,883.00 

4 S/ 7,961.00 S/ 31,844.00 

5 S/ 7,961.00 S/ 39,805.00 

6 S/ 7,961.00 S/ 47,766.00 

7 S/ 7,961.00 S/ 55,727.00 

8 S/ 7,961.00 S/ 63,688.00 

9 S/ 7,961.00 S/ 71,649.00 

10 S/ 7,961.00 S/ 79,610.00 

11 S/ 7,961.00 S/ 87,571.00 

12 S/ 7,961.00 S/ 95,532.00 
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Total S/ 95,532.00   
   

PRI 1.30 MESES 

 

Fuente: Elaboración propia 

Se utilizó la siguiente fórmula para hallar el periodo de recuperación: 

 

 

Donde:  

A: Mes anterior de la recuperación 

Io: Inversión inicial 

B: El flujo de efectivo total de épocas anteriores. 

Ft: Flujo de caja neto del ejercicio utilizado para medir la inversión. 

 

 

De acuerdo con esto, se calcula que se recuperará el valor total de la inversión 

en un lapso de 1.30 meses. 

Beneficio - Costo 

Para determinar el beneficio económico esperado para la empresa, se 

recogieron los costos de implementación del PSST durante el pre-test y el post-

test. 

Criterios respecto al beneficio – costo: 

- Si el valor > 1, según la fórmula, se concluye que el proyecto es aceptado 

debido a la presencia de ingresos adicionales. 

- En caso de que el resultado de la división sea igual a 1, se considera rentable, 

ya que indica que se recupera únicamente la inversión realizada. 

- Si el valor es < 1 a uno, se determina que el proyecto no es aceptado, dado 

que los costos superan los ingresos generados. 

PRI = a + (𝐼o – b) / Ft 

PRI = 1 + (10367.4 – 7961) / 7961 = 1.3 
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Seguidamente, se presentan en detalle los resultados obtenidos: 

Tabla 26. Comparación Pre test y Pos test 

  ANTES DESPUÉS DIFERENCIA  

Implementación del PSSO 0  S/    10,367.40    

Número de accidentes 52 8 44 

 - ANTES DESPUÉS 
AHORRO POR LA 

IMPLEMENTACIÓN REALIZADA 

Costo por accidente 
S/ 

10,400.00 
S/ 1,840.00 S/ 8,560.00 

Costo por días perdidos S/ 800.00 S/ 120.00 S/ 680.00 

Posibles multas 
S/ 

11,137.50 
S/ 4,455.00 S/ 6,682.50 

Total 
S/ 

22,337.50 
S/ 6,415.00 S/ 15,922.50 

 

Fuente: Elaboración propia 

De manera similar, se divulgará el Beneficio/Costo total de la inversión. 

❖ Beneficio total obtenido: S/. 22,337.50 - S/. 6,415.00 = S/. 15,922.50 

❖ Costo total de la inversión: S/. 10,367.40 

Tabla 27. Beneficio / Costo 

Beneficio total S/ 15,922.50 

Costo total de la inversión S/ 10,367.40 

Beneficio / Costo 1.54 

 

Fuente: Elaboración propia 

Se obtuvieron resultados a partir de la ejecución de la mejora propuesta, con un 

valor de 1.54 como se presenta en la tabla 27, de la relación Beneficio/Costo, 

indicando que la inversión realizada fue aceptable. al haber conseguido un valor 

mayor de 1. De acuerdo con el presente estudio, se logrará un beneficio de 0.54 

soles por cada unidad monetaria invertida. 

3.6 Método de análisis de datos 

El análisis descriptivo implica la estructuración y presentación ordenada de 

datos, con el propósito de mostrar resultados sobre una muestra o variable 

poblacional (VIKAS, 2018). Para reducir la posibilidad de resultados inexactos, 
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es necesaria una descripción adecuada. En este estudio se utilizó el análisis 

descriptivo, que hace uso del software IBM SPSS, para describir en detalle el 

comportamiento de las variables. Dado que se llevará a cabo la comparación de 

datos recopilados en el pre-test y post-test para validar o refutar las hipótesis 

planteadas en esta investigación, se considera un análisis inferencial. Para este 

propósito, se emplearán herramientas estadísticas como Excel y programas 

especializados como SPSS. 

3.7 Aspectos éticos 

En preparación para la investigación, el director de la empresa dio acceso a los 

datos necesarios para la investigación después de recibir el permiso (ver anexo 

14). Por otro lado, también se utilizan y citan detalles de varios autores de 

acuerdo con la norma ISO 690, respetando sus aportaciones bibliográficas. 

Asimismo, se tuvo la consideración de los trabajadores expresando el respeto 

en todo momento. Del mismo modo, se puede objetar que a través del aporte 

sustancial del proyecto se puede mejorar la calidad laboral de los distintos 

sectores del área de producción, optimizando su trabajo diario de manera segura 

y prontuario. 
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IV. RESULTADOS 

4.1 Análisis descriptivo 

Se llevó a cabo el resumen de procesamiento de datos del índice de frecuencia 

la cual, todos los datos obtenidos fueron procesados al 100% siendo válidas en 

su totalidad. (Anexo 52). 

Tabla 28. Resumen de procesamiento del índice de frecuencia 

Descriptivos 

 Estadístico Error estándar 

INDICE DE 
FRECUENCIA 

PRE TEST 

Media 1410.5903 108.50694 

Mediana 1302.0833  

Varianza 94190.056  

Desviación 
estándar 

306.90398  

Mínimo 868.06  

Máximo 1736.11  

Rango 868.06  

Asimetría -.404 .752 

Curtosis -.229 1.481 

INDICE DE 
FRECUENCIA 
POST TEST 

Media 217.0139 71.03447 

Mediana 217.0139  

Varianza 40367.167  

Desviación 
estándar 

200.91582  

Mínimo .00  

Máximo 434.03  

Rango 434.03  

Asimetría .000 .752 

Curtosis -2.100 1.481 

 

Fuente: IBM SPSS 26 

Se detalla en la tabla 28, que la media del IF es de 1410.59 y 217.01 en la media 

después de la implementación del PSSO reflejando así la reducción en un 

84,62%. Por otra parte, el valor alto registrado en el pre-test fue de 1736.11 y el 

menor fue de 868.06 mientras que en el post-test el valor alto fue de 434.03 y el 

menor fue de 0.00. 
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Por otra parte, se realizó el resumen de procesamiento de datos del índice de 

gravedad la cual, todos los datos obtenidos fueron procesados al 100% siendo 

válidas en su totalidad. (Anexo 53). 

Tabla 29. Resumen de procesamiento de casos del índice de 

frecuencia. 

Descriptivos 

  Estadístico 
Error 

estándar 

INDICE DE 
GRAVEDAD 
PRE TEST 

Media 542.5347 57.99940 

Mediana 434.0278   

Varianza 26911.445   

Desviación 
estándar 

164.04708   

Mínimo 434.03   

Máximo 868.06   

Rango 434.03   

Asimetría 1.323 0.752 

Curtosis 0.875 1.481 

INDICE DE 
GRAVEDAD 
POST TEST 

Media 81.3802 57.08597 

Mediana 0.0000   

Varianza 26070.462   

Desviación 
estándar 

161.46350   

Mínimo 0.00   

Máximo 434.03   

Rango 434.03   

Asimetría 1.951 0.752 

Curtosis 3.205 1.481 

 

Fuente: IBM SPSS 26 

Los datos presentados en la tabla 29, muestran que el promedio del índice de 

gravedad es de 542.53 antes de la implementación, mientras que después de 

implementar el PSSO, se registra un promedio de 81.38 concluyendo que la 

ejecución del plan de mejora redujo en un 85% el IG. Por otra parte, el valor alto 

registrado en el pre-test fue de 868.06 y el menor fue de 434.03 mientras que en 

el post-test el valor alto fue de 434.03 y el menor fue de 0.00. 
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4.2 Análisis inferencial: 

A continuación, se llevará a cabo una comparación de las hipótesis propuestas 

en esta investigación mediante el uso del software SPSS. Este análisis 

permitirá evaluar si las hipótesis son aceptadas o rechazadas. 

Se tomará estos criterios para la aceptación o rechazo de las hipótesis 

propuestas en esta investigación. 

Prueba de normalidad 

Ho: Los datos que se examinaron tienen una distribución normal. 

Ha: Los datos estudiados no siguen una distribución normal 

Regla de decisión: 

Si p < 0.05, Se desestima la hipótesis nula de manera significativa 

Si p > 0.05, Se rechaza la hipótesis alternativa, aceptando la (Ho) 

4.2.1 Análisis de la hipótesis general 

Tabla 30. Prueba de normalidad de los de accidentes laborales Pre-

Post  

Pruebas de normalidad 

  
Kolmogórov-Smirnov Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

ACCIDENTES 
LABORALES 
PRE TEST 

0.263 8 0.109 0.827 8 0.056 

ACCIDENTES 
LABORALES 
POST TEST 

0.235 8 ,200 0.802 8 0.030 

 

Fuente: IBM SPSS 26 

Al observar la tabla 30, se puede notar que la prueba de normalidad de las 

variables relacionadas con los accidentes laborales arrojó un valor de p=0.056 

en el pre-test y p=0.030 en el post-test (Shapiro-Wilk). Esto indica que en uno de 

los casos los datos no siguen una distribución normal, lo que implica que 

presentan un comportamiento no paramétrico. 
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Tabla 31. Prueba de Wilcoxon (Accidentes laborales) 

Rangos 

    N 
Rango 

promedio 
Suma de 
rangos 

ACCIDENTES 
LABORALES 
POST TEST - 
ACCIDENTES 
LABORALES 
PRE TEST 

Rangos 
negativos 

8 4.50 36.00 

Rangos 
positivos 

0 0.00 0.00 

Empates 0     

Total 8     

 

Fuente: IBM SPSS 26 

Al observar los datos presentados en la tabla 31, se evidencia que los accidentes 

ocurridos en el post-test han experimentado una disminución completa en 

relación con el pre-test. Como resultado, se confirma la aceptación de la 

hipótesis alternativa planteada. 

Tabla 32. Prueba de significancia (Accidentes laborales) 

Estadísticos de prueba 

  
ACCIDENTES LABORALES POST TEST - 

ACCIDENTES LABORALES PRE TEST 

Sig. 
asintótica(bilateral) 

0.010 

 

Fuente: IBM SPSS 26 

Al examinar la tabla 32, se puede observar que la prueba de Wilcoxon muestra 

una significación bilateral de 0.011. Para el análisis de las hipótesis planteadas, 

se realizó el cálculo de una cola dividiendo el valor obtenido (0.010) entre 2, lo 

que resultó en un valor de p de 0.005. Este resultado es suficiente para rechazar 

la hipótesis nula (Ho). En conclusión, la implementación de un Plan de Seguridad 

y Salud Ocupacional en la empresa Industrial tiene un impacto significativo con 

la disminución de los accidentes laborales en el área de producción. 
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4.2.2 Análisis de la hipótesis específica 1 

Tabla 33. Prueba de normalidad del índice de frecuencia de 

accidentes Pre-Post  

Pruebas de normalidad 

  
Kolmogórov-Smirnov Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

INDICE DE 
FRECUENCIA 

PRE TEST 
0.263 8 0.109 0.827 8 0.056 

INDICE DE 
FRECUENCIA 
POST TEST 

0.235 8 ,200 0.802 8 0.030 

 

Fuente: IBM SPSS 26 

Al analizar la tabla 33, se puede apreciar que la prueba de normalidad aplicada 

a las variables muestra que, en el caso del índice de frecuencia, el valor de p 

obtenido en el pre-test fue de 0.056, mientras que en el post-test fue de 0.030 

(Shapiro-Wilk). Estos resultados indican que uno de los casos no sigue una 

distribución normal. Por lo tanto, se rechaza la hipótesis nula (Ho), llegando a la 

conclusión de que los datos no se ajustan a una distribución normal y presentan 

un comportamiento no paramétrico. 

Tabla 34. Prueba de Wilcoxon (Frecuencia de accidentes) 

Rangos 

    N 
Rango 

promedio 
Suma de 
rangos 

INDICE DE 
FRECUENCIA 
POST TEST - 

INDICE DE 
FRECUENCIA 

PRE TEST 

Rangos 
negativos 

8 4.50 36.00 

Rangos 
positivos 

0 0.00 0.00 

Empates 0     

Total 8     

 

Fuente: IBM SPSS 26 

Al examinar los datos presentados en la tabla 34, se aprecia que el índice de 

frecuencia en el post-test ha disminuido en su totalidad en relación con el pre-

test. En consecuencia, la hipótesis nula es rechazada. 
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Tabla 35. Prueba de significancia (Frecuencia de accidentes) 

Estadísticos de prueba 

  
INDICE DE FRECUENCIA POST TEST - 

INDICE DE FRECUENCIA PRE TEST 

Sig. 
asintótica(bilateral) 

0.010 

 

Fuente: IBM SPSS 26 

Al analizar la tabla 35, se puede apreciar la significancia asintótica de la prueba 

de Wilcoxon, la cual arroja un valor de 0.01. En el contexto del análisis de las 

hipótesis planteadas, se realiza el cálculo de una cola dividiendo dicho valor 

entre 2, resultando en un valor de p=0.005. Esta evidencia estadística es lo 

suficientemente sustancial para descartar la hipótesis nula. Como resultado de 

esto, se llega a la conclusión de que la adopción de un PSSO conduce a una 

reducción en la frecuencia de los accidentes laborales en el departamento de 

producción de la empresa Industrial. 

4.2.3 Análisis de la hipótesis específica 2 

Prueba de normalidad 

Tabla 36. Prueba de normalidad del índice de gravedad de 

accidentes Pre-Post  

Pruebas de normalidad 

  
Kolmogórov-Smirnov Shapiro-Wilk 

Estadístico gl Sig. Estadístico gl Sig. 

INDICE DE 
GRAVEDAD PRE 

TEST 
0.371 8 0.002 0.724 8 0.004 

INDICE DE 
GRAVEDAD 
POST TEST 

0.443 8 0.000 0.601 8 0.000 

 

Fuente: IBM SPSS 26 

La tabla 36, revela los datos obtenidos en la prueba de normalidad realizada en 

las variables, específicamente en el índice de gravedad. En el pre-test, se obtuvo 

un valor de p=0aa.004, mientras que en el post-test fue de p=0.000 (mediante el 

uso de la prueba de Shapiro-Wilk). Estos valores demuestran que ambos casos 
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presentan diferencias significativas con respecto a la distribución normal. En 

consecuencia, se confirma que los datos exhiben un comportamiento no 

paramétrico y no siguen una distribución normal, además de aceptar la hipótesis 

alterna. 

Tabla 37. Prueba de Wilcoxon (Gravedad de accidentes) 

Rangos 

    N 
Rango 

promedio 
Suma de 
rangos 

INDICE DE 
GRAVEDAD 
POST TEST 
- INDICE DE 
GRAVEDAD 
PRE TEST 

Rangos 
negativos 

7 4.00 28.00 

Rangos 
positivos 

0 0.00 0.00 

Empates 1     

Total 8     

 

Fuente: IBM SPSS 26 

En la tabla 37, se observa que el IG del pre-test ha obtenido valores elevados en 

comparación al post-test. Por ende, la hipótesis nula es rechazada aceptando la 

hipótesis alternativa. 

Tabla 38. Prueba de significancia (Gravedad de accidentes) 

Estadísticos de prueba 

  
INDICE DE GRAVEDAD POST TEST - INDICE 

DE GRAVEDAD PRE TEST 

Sig. 
asintótica(bilateral) 

0.014 

 

Fuente: IBM SPSS 26 

En la tabla 38, se observa la significación asintótica de la prueba de Wilcoxon 

siendo de 0.01 la cual para el análisis de las hipótesis planteadas se realizó el 

cálculo de una cola (0.014/2) obteniendo el valor de p=0.007 siendo motivo 

suficiente para rechazar la Ho. En conclusión, la incorporación de un PSSO 

reduce la gravedad de los accidentes en el área de producción en la empresa 

Industrial. 
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V. DISCUCIÓN 

En el contexto de esta investigación, se logró completar exitosamente la 

implementación de la propuesta, que consistió en un Plan de Seguridad y Salud 

Ocupacional, obteniendo resultados destacados en términos de la disminución 

de los accidentes laborales en el área de producción de la empresa industrial. 

En consecuencia, se realizan análisis y comparaciones relacionados con la 

variable dependiente en su conjunto. 

El objetivo principal de la investigación fue evaluar el impacto de la 

implementación del Plan de Seguridad y Salud Ocupacional con respecto a la 

reducción de los accidentes laborales en el área de producción de la empresa 

industrial. Este objetivo se sustentó en la ley N° 29783, que busca promover una 

cultura preventiva, y se utilizaron como guía los formatos establecidos por la R.M. 

050-2013-TR en relación al SST, junto con la R.M. 085-2013-TR, que incluye los 

registros simplificados específicamente diseñados para las MYPES en términos 

de SST. Con respecto a los resultados obtenidos en esta investigación, 

específicamente los accidentes laborales, correspondiente a la variable 

dependiente, antes de la implementación, se obtuvo 52 accidentes y después de 

la implementación del PSSO ocurrieron 8 accidentes determinando que la 

implementación del PSSO en la empresa industrial logró cumplir con el objetivo 

establecido, evidenciando una disminución del 84.61% en los accidentes 

laborales registrados en el área de producción. Por otra parte, el artículo de 

RODRÍGUEZ (2020) tuvo como objetivo reforzar el nivel de seguridad mediante 

programas de seguridad en relación al comportamiento seguro. Los datos 

obtenidos en esta investigación previo a la implantación del PBCS fue de 2.58 y 

después de la implementación del programa se obtuvo el 0.58, dando a entender 

que el Programa Basado en el Comportamiento Seguro redujo los accidentes 

laborales en un 77%. Este artículo tiene relación con el objetivo general 

propuesto, debido a que se aplicaron conocimientos basados en la seguridad, 

como también las charlas de seguridad, sesiones de capacitaciones e 

inspecciones dentro de la zona de trabajo. Esto influye mucho en el cumplimiento 

de los objetivos, siempre y cuando se cumpla estrictamente; es por ello que se 

obtuvo buenos resultados con respecto a la reducción de estos acontecimientos. 
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Con respecto al análisis de los datos recopilados en la investigación, se utilizó la 

herramienta estadística SPSS, el cual proporcionó información numérica en 

relación a la hipótesis general formulada: El Plan de Seguridad y Salud 

Ocupacional reduce los accidentes laborales en el área de producción en la 

empresa industrial. Se utilizó el SPSS para obtener los resultados de la prueba 

de normalidad de los accidentes laborales mostrando que uno de los casos 

difiere de la distribución normal, por lo tanto, son de comportamiento no 

paramétrico. A partir de este resultado, se comparó los datos obtenidos en la 

prueba de rangos indicando que el post-test posee 8 rangos negativos, dando a 

entender que después de la implementación se obtuvo valores menores en 

comparación al pre-test. Finalmente se realizó la prueba de Wilcoxon mediante 

el programa estadístico brindando el valor de significancia de 0.01 siendo menor 

que 0.05, teniendo como consecuencia el rechazo de la hipótesis nula y 

culminando con la aceptación de la hipótesis alterna. Este resultado tiene 

respaldo con la investigación realizada por FIGUEROA (2019) la cual realizó la 

implementación de un PSSO cumpliendo con su objetivo siendo la reducción de 

los accidentes laborales la cual paso de 16 accidentes previo a la aplicación del 

PSSO a 4 después de su aplicación logrando disminuirlo en un 75%. 

Los resultados recolectados con respecto a la frecuencia de accidentes, la media 

obtenida en el pre-test fue de 1410.59 y en el post-test fue de 217.01, 

observándose una gran diferencia logrando la reducción en un 84.62%. Por otra 

parte, se realizó el análisis inferencial de la primera hipótesis especifica la cual 

es: El Plan de Seguridad y Salud Ocupacional reduce la frecuencia de los 

accidentes en el área de producción de la empresa industrial; Se hizo el uso del 

SPSS para obtener los resultados de la prueba de normalidad del índice de 

frecuencia mostrando que uno de los casos difiere de la distribución normal, por 

lo tanto, son de comportamiento no paramétrico. Dicho esto, se comparó los 

datos obtenidos en la prueba de rangos indicando que después de la 

implementación se obtuvo 8 rangos negativos, indicando que los valores 

obtenidos en el post-test son menores en comparación al pre-test. Finalmente, 

mediante la prueba de Wilcoxon, se obtuvo el valor de significancia de 0.010 la 

cual no supera el 0.05, siendo el motivo del rechazo la hipótesis nula culminando 

por la aceptación la alterna, dado por entendido que el PSSO reduce la 
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frecuencia de los accidentes laborales. En relación con la frecuencia de 

accidentes, la investigación realizada por BRAVO (2019) obtuvo resultados 

aplicando el análisis inferencial, la cual su valor de significancia fue de 0.042 

optando por aceptar la hipótesis alterna afirmando lo propuesto, la cual pasó de 

tener en promedio 148 casos antes de la implementación a 78 posterior a la 

implementación, reduciendo el IF en un 47.29%, determinando que la aplicación 

de la mejora si logró la reducción en la empresa. Por otra parte, el artículo de 

CANGAHUALA y SALAS (2022) tuvieron como finalidad la prevención de los 

accidentes laborales la cual antes de la implementación obtuvo un promedio de 

31.56 y después de la implementación un valor de 9.18 concluyendo con la 

reducción de la frecuencia de accidentes en un 70.91%. Por otra parte, el artículo 

de KANG, YANG y PATTERSON (2021) tuvo como objetivo diseñar un modelo 

nuevo de causa y efecto para reducir la frecuencia de accidentes la cual incluye 

factores de causa raíz y propuestas con respecto a la prevención de accidentes. 

El resultado obtenido fue que la frecuencia de los accidentes laborales se redujo 

en un 59.3%, debido a la aplicación de las políticas con respecto a la SST, como 

también la creación de culturas de seguridad mejorando la conciencia de 

seguridad y eliminando los factores de causa raíz en los lugares de trabajo, 

previniendo así los accidentes ocupacionales. 

La implementación del PSSO en el área de producción de la empresa industrial 

ha demostrado una reducción significativa en la gravedad de los accidentes, 

respaldando la segunda hipótesis específica planteada. Los datos recolectados 

muestran que la media de gravedad de los accidentes antes de la 

implementación del plan (septiembre y octubre) fue de 542.53, mientras que 

después de la implementación (marzo y abril), la media se redujo a 81.38. Esta 

diferencia significativa indica una reducción del 85% en la gravedad de los 

accidentes. En cuanto al análisis inferencial, se realizó una prueba de normalidad 

para verificar la distribución de los datos. Se encontró que tanto los datos del 

pre-test como los del post-test presentaron valores p menores a 0.05, lo que 

indica que difieren de una distribución normal y tienen un comportamiento no 

paramétrico. Por lo tanto, se decidió realizar la prueba de rangos para analizar 

los datos. Los resultados de la prueba de rangos indicaron que después de la 

implementación del plan, se obtuvieron 7 rangos negativos y 1 rango empatado. 
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Estos resultados respaldan la conclusión de que hubo una reducción significativa 

en la gravedad de los accidentes después de la implementación del PSST. Por 

último, se realiza la prueba de Wilcoxon obteniendo el valor de significancia de 

0.014, rechazando la hipótesis nula debido a que no supera el 0.05 y terminando 

por aceptar la hipótesis alterna, comprendiendo que el PSSO reduce el índice de 

gravedad. En relación con la investigación realizada por CHÁVEZ (2021), el valor 

de significancia fue de 0.002, siendo suficiente para rechazar la hipótesis nula y 

aceptar la hipótesis alterna. La implementación de la mejora realizada en la 

empresa logró reducir el IG de 370.37 a 92.59, siendo el 75%, demostrando que 

la PSSO en la empresa IMPROIMEC S.A.C. tuvo mejoras en ese aspecto. En 

relación con la gravedad de accidentes, el artículo de los autores 

MONTENEGRO, SOTOLONGO y VILLA (2019) analizaron el comportamiento 

de los accidentes ocupacionales en una empresa manufacturera, en este caso, 

después de la aplicación del SG-SST se observó la reducción de la gravedad de 

accidentes en un 90% comprobando que el SG-SST aporta significativamente 

con la reducción del índice de gravedad. 

Con respecto a la iniciativa de mejora aplicada en la empresa, se han 

experimentado ciertas limitaciones, siendo uno de ellos la falta de compromiso 

por parte de algunos trabajadores, lo cual ha complicado la implementación del 

plan. Asimismo, el factor tiempo ha tenido su influencia, ya que los colaboradores 

han enfrentado limitaciones en términos de disponibilidad. Sin embargo, el 

entusiasmo y el interés de cada individuo por asegurar su bienestar tanto físico 

como mental psicológico han evitado que la propuesta se desarrolle de manera 

ineficiente. 

La protección y el bienestar de los colaboradores son de vital importancia en el 

ámbito laboral, dado su impacto directo en su salud y rendimiento. El presente 

estudio se ha enfocado en la aplicación de medidas de seguridad y salud en el 

trabajo en la compañía, con el propósito de mitigar los accidentes y fomentar un 

ambiente seguro. Los hallazgos obtenidos resaltan la relevancia de contar con 

un enfoque integral que involucre a todos los actores de la organización. 

Además, se requiere fomentar una cultura de prevención y conciencia entre los 

trabajadores, incentivando su participación activa y la adopción de prácticas 

seguras. Por otra parte, este estudio aporta con el avance del conocimiento en 



 

79 
 

el ámbito de la seguridad y salud laboral, proporcionando recomendaciones 

prácticas para mejorar las condiciones de trabajo y salvaguardar la integridad de 

los empleados. 
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VI. CONCLUSIONES 

A fin de la culminación de la investigación, se determina lo siguiente: 

Primero: Como resultado exitoso de la implementación del Plan de Seguridad y 

Salud en el Trabajo en la empresa industrial, se pudo observar una reducción 

significativa del 84.61% en los accidentes laborales. Esto se evidencia en la 

disminución de 52 accidentes registrados previos a la ejecución del plan, a tan 

solo 8 accidentes después de su implementación. 

Segundo: La implementación exitosa del PSST ha demostrado ser altamente 

efectiva para disminuir la tasa de accidentes laborales en el área de producción 

de la empresa durante el año 2023. Antes de llevar a cabo dicha implementación, 

se registraron un total de 52 accidentes laborales, lo que resultó en un índice de 

frecuencia de 11,284.70. Sin embargo, tras la ejecución del plan de mejora, la 

cantidad de accidentes disminuyó significativamente a solo 8 generando un 

índice de frecuencia de 1,736.08. En conclusión, se logró una reducción del 

84.61% en la frecuencia de los accidentes laborales. Este resultado representa 

una mejora sustancial que evidencia el impacto positivo de las medidas 

implementadas. 

Tercero: Asimismo, la ejecución del PSST ha demostrado su efectividad al 

reducir la gravedad de los accidentes laborales en la empresa industrial. 

Previamente a la implementación, el índice de gravedad de los accidentes 

laborales alcanzaba un valor de 4,340.23, mientras que posterior a la 

implementación, este valor experimentó una significativa reducción a 651.03. 

Esta disminución se traduce en una mejora del 85% en términos de la gravedad 

de los accidentes. 
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VII. RECOMENDACIONES 

Se recomienda mantener la ejecución del cronograma del plan mensual y 

mantener una colaboración estrecha con el jefe encargado de SST. Es crucial 

llevar a cabo inspecciones y entrenamientos internos con el fin de garantizar el 

acatamiento de las normas de seguridad en todos los ámbitos de la organización 

y en los lugares de trabajo. De este modo, se impulsará la adopción de una 

mentalidad orientada hacia la protección, donde se otorgará máxima importancia 

a la seguridad y al bienestar de todos los empleados. 

Es aconsejable que la empresa establezca un plan de inspecciones, que 

comprenderá auditorías internas y externas, con el objetivo de identificar riesgos 

potenciales y tomar las medidas correctivas necesarias. Estas auditorías 

desempeñarán un papel fundamental al adoptar un enfoque proactivo en la 

prevención de accidentes y garantizar el acatamiento de las normas de 

seguridad exigidas. 

Por último, la empresa ha demostrado su compromiso con el PSST, por lo tanto, 

es esencial continuar cumpliendo con los protocolos establecidos y facilitando 

las condiciones necesarias en cada proceso. Esto implica proporcionar el EPP’s 

adecuado, capacitar regularmente a los empleados y asegurarse de que se sigan 

las mejores prácticas de seguridad en todas las actividades realizadas. Al seguir 

estas recomendaciones, se podrá mantener y mejorar el enfoque en la seguridad 

y salud laboral, garantizando un entorno de trabajo seguro y protegiendo el 

bienestar de todos los trabajadores. 
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ANEXOS 

 Matriz de operacionalización 

 

 

Fuente: Elaboración propia
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 Fuente: Elaboración propia 

 

 Programa de inspecciones 

 

Fuente: Elaboración propia 



 

 

 

 Frecuencia de accidentes 

 

Fuente: Elaboración propia 

 Gravedad de accidentes 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

 



Incidentes laborales 

Fuente: Elaboración propia 
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Instrumento de medición de la autoevaluación 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

 



 

 

 Instrumento de medición de plan de capacitaciones 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

 

 



 

 

 Instrumento de identificación de peligros y riesgos 

 

 

  Fuente: Elaboración propia 
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 Instrumento de medición de plan de inspecciones 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

 



 

 

 Instrumento de registro de inspecciones 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 Instrumento de registro de accidentes laborales 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

 



 

 

 Registro de accidentes laborales 

 

            Fuente: Elaboración propia 

 

 



 

 

 Registro de incidentes laborales 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

 



 

 

 Carta poder del representante legal de la empresa 

Industrial 

 

Fuente: Elaboración propia 



 

 

 Validación de instrumentos de medición (Dr. Paz Campaña 

Augusto Edward) 

 

 

 

 

 



 

 

 Validación de instrumentos de medición (Mg. Egusquiza 

Rodríguez Margarita Jesús) 

 

 

  

 

 

 



 

 

 Validación de instrumentos de medición (Mg. Gustavo 

Adolfo Montoya Cárdenas) 

 

 

 

 

 

 



Reporte de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 

Profesionales 

Fuente: (TORO, VEGA y ROMERO, 2021) 

Notificaciones de accidentes de trabajo por meses, según 

consecuencias de accidentes 2021 

Fuente: MTPE 2021 



 

 

 Notificaciones de accidentes de trabajo no mortales y 

mortales según regiones diciembre 2022  

 

Fuente. MTPE 

 

 Diagrama de Ishikawa 

 

Fuente: Elaboración propia 

 



 

 

 

 Matriz de Vester 

Tabla 1. Matriz de Vester 

 

Fuente: Elaboración propia 

 Diagrama de Pareto 

Figura 34. Diagrama de Pareto 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

  



 

 

 Clasificación por áreas 

Elaboración propia 

 Grafica de estratificación por áreas  

 

Elaboración propia 



 

 

 Matriz de alternativas de solución 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

 Gráfico de alternativas de solución 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

 



 

 

 Matriz de priorización 

Fuente: Elaboración propia 

 

 Matriz de consistencia 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

 

 

 



 

 

 Registro de accidentes del año 2020 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

 Registro de accidentes del año 2021 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

ESTADISTICAS ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC ACUMULADO

TOTAL Nº DE TRABAJADORES 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10 10

HORAS HOMBRE TRABAJAS 2080 2080 2080 2080 2080 2080 2080 2080 2080 2080 2080 2080 16640

HORAS HOMBRE DE CAPACITACIÓN 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

INCIDENTES 36 35 46 34 38 29 41 31 36 42 31 32 290

INCIDENTES PELIGROSOS 9 17 11 17 18 13 15 21 16 19 16 16 121

REPORTE DE ACTOS SUB ESTÁNDAR 38 31 46 31 39 36 45 35 45 41 45 36 301

REPORTE DE CONDICIONES SUB ESTÁNDAR 32 32 26 31 35 29 42 37 34 33 31 36 264

TOTAL DE REPORTES (Actos + Condiciones) 70 63 72 62 74 65 87 72 79 74 76 72 565

ACTOS LEVANTADOS 21 17 24 26 21 31 19 24 19 31 18 23 183

CONDICIONES LEVANTADAS 12 9 14 12 16 21 15 12 16 17 17 16 111

% DE ACTOS LEVANTADAS 55% 55% 52% 84% 54% 86% 42% 69% 42% 76% 40% 64% 61%

% DE CONDICIONES LEVANTADAS 38% 28% 54% 39% 46% 72% 36% 32% 47% 52% 55% 44% 45%

ACCIDENTES ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC ACUMULADO

ACCIDENTES LEVES 32 21 26 25 24 26 18 26 22 26 31 27 198

ACCIDENTES INCAPACITANTES 11 7 9 6 14 14 6 12 6 9 5 13 79

ACCIDENTES MORTALES 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

TOTAL DE ACCIDENTES 43 28 35 31 38 40 24 38 28 35 36 40 277

DIAS PERDIDOS 9 12 8 11 8 7 8 7 11 6 8 9 70

REGISTRO DE ACCIDENTES DEL AÑO 2020

ESTADISTICAS ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC ACUMULADO

TOTAL Nº DE TRABAJADORES 13 13 13 13 13 13 13 13 12 12 12 12 13

HORAS HOMBRE TRABAJAS 2706 2706 2706 2706 2706 2706 2706 2706 2304 2304 2304 2304 21648

HORAS HOMBRE DE CAPACITACIÓN 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

INCIDENTES 31 36 41 35 32 46 29 34 31 36 42 38 284

INCIDENTES PELIGROSOS 13 11 9 16 15 17 19 16 21 16 17 18 116

REPORTE DE ACTOS SUB ESTÁNDAR 31 45 38 31 35 36 46 41 45 39 36 45 303

REPORTE DE CONDICIONES SUB ESTÁNDAR 26 31 32 42 34 32 29 31 36 37 35 33 257

TOTAL DE REPORTES (Actos + Condiciones) 57 76 70 73 69 68 75 72 81 76 71 78 560

ACTOS LEVANTADOS 18 21 31 24 19 17 19 21 26 23 24 31 274

CONDICIONES LEVANTADAS 12 9 16 14 12 16 21 16 15 17 12 17 177

% DE ACTOS LEVANTADAS 58% 47% 82% 77% 54% 47% 41% 51% 58% 59% 67% 69% 58%

% DE CONDICIONES LEVANTADAS 46% 29% 50% 33% 35% 50% 72% 52% 42% 46% 34% 52% 45%

ACCIDENTES ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC ACUMULADO

ACCIDENTES LEVES 26 21 26 32 25 26 22 18 26 24 27 31 196

ACCIDENTES INCAPACITANTES 0

ACCIDENTES MORTALES 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

TOTAL DE ACCIDENTES 26 21 26 32 25 26 22 18 26 24 27 31 196

DIAS PERDIDOS 8 7 8 6 11 9 8 5 7 9 6 8 62

REGISTRO DE ACCIDENTES DEL AÑO 2021



 

 

 Registro de accidentes del año 2022 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

 Capacitaciones presenciales 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

ESTADISTICAS ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC ACUMULADO

TOTAL Nº DE TRABAJADORES 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12 12

HORAS HOMBRE TRABAJAS 2496 2496 2496 2496 2496 2496 2496 2496 2496 2496 2496 2496 19968

HORAS HOMBRE DE CAPACITACIÓN 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

INCIDENTES 25 20 22 19 28 18 21 17 19 15 17 24 170

INCIDENTES PELIGROSOS 9 12 14 10 12 11 15 14 11 13 16 13 97

REPORTE DE ACTOS SUB ESTÁNDAR 39 41 46 37 31 38 41 46 44 36 29 26 319

REPORTE DE CONDICIONES SUB ESTÁNDAR 45 36 39 41 52 46 42 39 45 33 39 41 340

TOTAL DE REPORTES (Actos + Condiciones) 84 77 85 78 83 84 83 85 89 69 68 67 659

ACTOS LEVANTADOS 21 24 19 15 15 18 24 21 12 11 16 21 157

CONDICIONES LEVANTADAS 11 7 12 9 14 16 12 7 2 5 11 12 118

% DE ACTOS LEVANTADAS 54% 59% 41% 41% 48% 47% 59% 46% 27% 31% 55% 81% 50%

% DE CONDICIONES LEVANTADAS 24% 19% 31% 22% 27% 35% 29% 18% 4% 15% 28% 29% 27%

ACCIDENTES ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SET OCT NOV DIC ACUMULADO

ACCIDENTES LEVES 31 25 19 26 21 32 27 31 27 20 24 27 212

ACCIDENTES INCAPACITANTES 5 1 3 1 4 4 1 4 3 2 3 5 23

ACCIDENTES MORTALES 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

TOTAL DE ACCIDENTES 36 26 22 27 25 36 28 35 30 22 27 32 235

DIAS PERDIDOS 6 7 7 8 7 9 7 6 11 9 8 9 57

REGISTRO DE ACCIDENTES DEL AÑO 2022



 

 

 Capacitaciones presenciales 

 

 

 

 Fuente: Elaboración propia 

 

 Inicio de las capacitaciones presenciales 

 

 Fuente: Elaboración propia 



 

 

 

 Trabajos grupales capacitación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Fuente: Elaboración propia 

 

 Capacitaciones sobre el uso de extintores 

 

 

 Fuente: Elaboración propia 

 



 

 

 Capacitaciones de primeros auxilios 

 

 Fuente: Elaboración propia 

 

 Programa de capacitaciones 

 

Fuente: Elaboración propia 



 

 

 Señalizaciones impuestas 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

 

 

 



 

 

 Confección de EPPS 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

 

 

 



 

 

 Relación de asistentes de las capacitaciones 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 Simulacro de respuesta ante emergencias 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

 

 



Capacitaciones virtuales 



 

 





 

 

 

 

  Fuente: Elaboración propia 



Orden de trabajo 

Elaboración: Fuente propia 



 

 

 Matriz IPERC 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia



 

 

 

 Análisis de trabajo seguro 

 

Elaboración: Fuente propia 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

 

 Procedimiento de capacitaciones 

 

 

 

 

 











Fuente: Elaboración propia 



ATS (Empaquetado y almacenado del producto final) 

Elaboración propia 

ATS (Mezclado de las materias primas toxicos) 

Elaboración propia 



ATS (Almacenamiento de los productos toxicos) 

Elaboracion propia 



Gastos por Accidentes Pre test 

Fuente: Elaboración propia 

En la Tabla 18, se aprecia los gastos por accidentes encontrados en las primeras 8 semanas de estudio, estos expresados según 

su nivel de severidad, dando como resultado el monto de 9,600.00 soles por los gastos incurridos por tratamiento promedio por tipo 

de accidente, por último, se muestra el gasto total siendo este de 10,400.00, demostrando una suma elevada por no tener una cultura 

de seguridad adecuada. 



Gastos por Accidentes Post test 

Fuente: Elaboración propia 

Se muestra en la tabla 19, la información detallada de los gastos relacionados con los accidentes post-prueba, y se puede observar 

que los costos han disminuido como resultado de la baja siniestralidad en el negocio. 



Costos de Recursos Humanos 

Fuente: Elaboración propia



Resumen de procesamiento de datos (Índice de 

frecuencia) 

Fuente: Elaboración propia 

Resumen de procesamiento de datos (Índice 

de gravedad) 

Fuente: Elaboración propia 
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